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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDENES de 10 de octubre de 1941 
por las que se dispone cesen en la 
comisión que les fué conferida, en 
la Fiscalía Superior de Tasas, los se
ñores que se mencionan.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado, esta Presiden
cia se ha servido acordar que el señor i 
que a continuación se cita, cese en ' 
la comisión que le fué conferida en 
la Fiscalía Provincial de Tasas quei 
se menciona:

Don Pascual Palazón Delatre, Jefe! 
de Servicios, provisional, de la Escala 
Técnico-Directiva de Prisiones, desti
nado, en comisión, en la Fiscalía Su
perior de Tasas, ix>r Orden circular 
de 14 de febrero de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 49). 
cese en dicha comisión.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exmos. Sres...

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado, esta Presiden

cia se ha servido acordar que el se-5 
ñor que a continuación se cita, cese 
en la comisión que le fué conferida 
en la Fiscalía Provincial de Tasas que 
se menciona: ¡

Don. Emilio García Saumell, cese en 
la comisión que le fué conferida por 
Orden circular de 22 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO númeo 297), en la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Barcelona.

Lo que digo a W . EE para su co
nocimiento y demás efectos. i

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero
Excmos. Sres...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 12 de octubre de 1941 so
bre  nombramiento de Consejeros de 
la Hispanidad.

Con arreglo al apartado 3.° de la 
Orden de este Ministerio de 7 dé ene
ro de 1941, por la que se organizó el 
Consejo de la Hispanidad, facultando 
al Presidente del mismo y Ministro 
de Asuntos Exteriores para designar 
nuevos miembros a aquellas personas 
que destaquen en la vida española en

relación con los problemas e ideales 
del mundo hispánico, y estimando la 
fecha solemne del 12 de octubre, fies
ta de la Hispanidad, como la más in
dicada para hacer esos nuevos nom
bramientos, se designan como Conse
jeros:

1.° A las personas que desempeñen 
los siguientes cargos:

El Subsecretario de Educación Na
cional.

El Rector de la Universidad Central.
2.° Excma. Sra. D.a Blanca de los 

Ríos
Excmo. Sr. D. Antonio Ballesteros 

Beretta.
limo. Sr. D. Juan de Contreras.
limo. Sr D. Pedr0 Novo y Fernán

dez Chicharro.
D. Julián Guillén Tato.
Excmo. Sr. D. José Antonio Artigas.
D. Ciríaco Pérez Bustamante.
Rvdo. P. Constantino Bayle, S. J.
D. Máximo Rodríguez.
D. Xavier de Echarri.
D. Juan José Pradera. ^
D. Jesús Ercilla.
D. Evaristo Casariego.
Excmo. Sr. D. Eloy Bullón.
limo. Sr. D. Manuel Torres López.
limo. Sr. D. Angel González Palen- 

cia.
Excmo. Sr. D. Luis de Urquijo y 

Landecho.
Madrid, 12 de octubre de 1941.

SERRANO SUÑER
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ORDEN de 27 de septiembre de 1941 
por la que se acepta la renuncia 
presentada por don Jaime Gregory 
Llopis del cargo de Delegado de Ha
cienda y Administrador Principal de 
Aduanas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., he te
nido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por don Jaime Gregory Llo
pis, del cargo de Delegado de Hacien
da y Administrador p r i n c i p a l  de 
Aduanas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, para el que ha
bía sido nombrado con fecha 4 de los 
corrientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1941 — 

P. D., Juan Peche.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Ingeniero Jefe del 
Distrito Continental en el Servicio 
de Obras Públicas de nuestros terri
torios en el Golfo de Guinea a don 
Luis Escolano Herreros.

pmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
y como resultado del concurso anun
ciado en 8 de agosto del corriente año, 
he tenido a bien nombrar a don Luis 
Escolano Herreros, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, para la pla
za de Ingeniero Jefe del Distrito Con
tinental, en el Servicio de Obras Pú
blicas de nuestros territorios en el 
Golfo de Guinea (tumo 6-°).

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941 — 

P. D., Juan Peche.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por 
la que se modifica el artículo terce
ro de la Orden de 17 de agosto de 
1933 sobre inscripción en la Previ
sión Médica Nacional o en la Caja 
de Socorros del Cuerpo de Farma
céuticos Titulares.

limo Sr.: Entre los organismos de 
previsión cuenta la profesión farma
céutica con la entidad denominada 
Caja de Socorros del Cuerpo de Far

macéuticos titulares, aprobada por 
Real Orden de 6 de octubre de 1906, y 
que empezó a funcionar en l.º de ene
ro de 1907.

Esta institución, con motivo de la 
promulgación de la Orden de 17 de 
agosto de 1933, que en su artículo 3.° 
declara obligatoria la inscripción en 
Previsión Médica Nacional en el mo
mento de darse de alta los interesa
dos en los Colegios oficiales de farma
céuticos, ha visto en grave peligro su 
funcionamiento, no habiendo sucum
bido gracias al perfecto engranaje de 
su constitución, que la ha permitido 
incluso cubrir el exceso de óbitos pro
ducidos durante el Glorioso Movi
miento.

En virtud de las razones expuestas 
y velando por el sostenimiento de 
una entidad que durante treinta años 
ha funcionado normalmente, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—El artículo 3-° de la 
Orden de 17 de'agosto de 1933 queda 
modificado, en lo que afecta a los 
ejercientes de la profesión de Farma
cia, en el sentido de que los farma
céuticos podrá colegiarse para ingre
sar, a su elección, o en La Previsión 

Médica Nacional o en la Caja de So
corros del Cuerpo de Farmacéuticos 
Titulares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1941.
GALARZA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 8 de octubre de 1941 por 
la que queda disponible, por baja 
en las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico, el Teniente provisional 
de Artillería don Mariano Blanco 
López de Ochoa.

Causa baja en las Fuerzas de Poli-' 
cía Armada y de Tráfico y cesa en la 
situación prevenidk en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4), el Teniente 
provisional de Artillería don Mariano 
Blanco López de Ochoa, quedando a 
disposición del Capitán General de la 
Segunda Región Militar.

Madrid, 8 de octubre de 1941.

VARELA

ORDEN de 9 de octubre de 1941 por  
la que queda disponible, por baja en 
el Servicio de Intervenciones del 
Protectorado, el Teniente provisional 
de Infantería don Santiago Tejera 
Arroyo.

Causa baja en el Servicio de inter
venciones del Protectorado el Tenien
te provisional de Infantería don San
tiago Tejera Arroyo, el que quedará 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Marruecos, surtiendo esta 
Orden efectos administrativos por fin 
de septiembre último.

Madrid, 9 de octubre de 1941.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Juan Llach Masdeu y 
otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo, se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y de
creto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 165), ha declarado con derecho 
a pensión a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con don 
Juan Llach Masdeu y termina con do
ña Pila! Puente Montes, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal pa
ra el percibo.»

Lo que de orden del Exorno, señor 
General Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de Í941.—El Ge

neral Secretario, P. S., Juan Alvare2 
de Sotomayor.

Excmo, Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Juan Llach Masdeu
Doña Luisa Selles Sitjes .........................

D o n  Romualdo Pérez Méndez ..........
Doña Asunción Mundiño González ...

D o n  Javier Sudupe Alberdi ..............
Doña Luisa Larrañaga Echezarreta ...

D o n  José Miras Moreno ...................
Doña Trinidad Gomiz Fernández ....

D o n  Francisco Suárez García .........
Doña Estebana Quintero Rivero ....t;

D o n  Ramón Martelo Rude Ozana ... 
Doña Bemabea Martínez González ...

D o n  Santiago Tabar Miranda .......
Doña Petra Isturiz Barbar .....

D o n  Francisco Arrieta Marín ..........
Doña Ramona Fernández de Esquide.

D o n  Bonifacio Sabido Sierra ......... .
Doña Rufina Gordo Sevilla ..... ...........

D o n  Zoilo Burgo Pérez ...... ..............
Doña Vicenta García de Burgo . . . . . . 7 ^

D o n  Lorenzo Solanas Pérez ...... ......
Doña María Sabroso López . . . .7 7 ..........

D o n  Román Labiano Capondegui ... 
Doña Guillerona Goñi Molero .....

D o n  Víctor Sanz Aguado ..................
Doña Eufrasia Herrero Callejo

D o n  Prudencio Naranjo Pérez 
Doña Gervasia Naranjo Arias .......r..

D o n  Antonio Flores Maclas ..... .......
Doña Francisca Sánchez Sánchez

D o n  Manuel Fresnadillo Peña 
Doña Jenara Martín Bailón ..... ....r..

D o n  Marcelino Huarte Itoiz .............
Doña Francisca Mugue ta Erausmo ...

D o n  Angel Torrón Castro ...............
Doña Dolores L ó p e z ............... . . . . . .  ¿7 7.7 .'7.7.7

D o n  Alvaro Fajardo Valiente. 7. . r r . . . .  
Doña Josefa Marín Alvarez . . . . . . t t .

D o n  Francisco Díaz Pérez ... ....•tttt.. 
Doña Inés García Vicente

Padres ......

Idem .........

Idem . . .7 . . . . . .

Idem ..* 7 .7 .. .  

Idem . . . . . . . . .

Idem ...........

Idem . . . . . . . . .

Idem

Idem . . . . . . . . .

Idem .7¿77í... 

Idem .........

Idem . . . 7.t««* 

Idem .........

Idem

Idem . •« .77 *. > 

Idem ..*7.....

Idem . . . 7 . ; . . .  

Idem .........

Idem «777*7 .*> 

Idem

T. N, S. Monserrat 

Iní. Zaragoza, 30. 

Caz. Ceuta, 7 ......

F. E ,  T. Sevilla... 

Reg. Melilla, 2 ... 

F. E. T. Alava ...

Tercio Lácar..........

?

Caz. Numancia, 6... 

Reg. Pontoneros ...

Legión . . .777. . . . . . . . T 7..

Inf. Aragón, 17......

Iní. S. Quintín. 25 

Art. Ligera, 18 ......

Inf. S. Quintín, 25, 

Zap. Minadores, 2... 

Inf. Toledo, 20 

Inf. América, 28 . . .  

Inf, S. Marcial, 22. 

Inf. Ballén, 24 - 

Zap. Minadores 0...

. Teniente don Francisco Llach Sellés .............. .7.

Alférez don Alvaro Pérez Mundiño ..................

, Alférez don Eustasio Sudupe Larrañaga ..... .

Alférez don Gregorio Miras Gomiz ......................

Sargento don José Suárez Quintero ......... . . . . . . .7 . ..

Cabo Julián Martelo Martínez ............. .......

Cabo Pablo Tabar Isturiz . . . . 7 ; ......................... .....7777 ..

, Cabo Máximo Arrie ta Fernández de Esquide ......

, Cabo Pedro Luis Sabido Gordo ........ ............

, Cabo' Lorenzo Solanas Sabroso .................... ...ítí̂ í

> Cabo Cándido Labiano Goñi . . . 7 . ......... . . . . . . . . . r . ^

Cabo Evaristo Sanz Herrero ............................

Cabo Santiago Naranjo Naranjo ......... * 7 7 7 . 7 . . . . ^
1

Soldado Benito Flores Sánchez ...... ............

•
Soldado Francisoo Fresnadillo Martin .....7777 a 

Soldado Victorio Huarte Muguete ...... .-.7.........7n ?

Soldado Bemardino Fajardo Marín 

Soldado Franclaoo Díaz García ......
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento e  los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono de la pen
sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S   
I N T E R E S A D O S  

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000,00

±000,00

±000,00

4000.00 

5*500,00

705.50

705.50

705.50

705.50

2.178.00

705.50 

705 ¿0  

705,60

705.50 

y  093 £0

093.50

603.50 

. 693,50 

s 603,50 

r ,693,50

1

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 .................

25

27

26

7 

26 

11 

25 

13

28 

28 

15 

3

13

5

17

29

8 

23 

21 

15

agosto

junio

julio

ju lio

julo

enero

septiembre

enero

febrero

septiembre

septiembre

junio

agosto

septiembre

febrero

enero

enero

m ayo

septiembre

agosto

1938

1938

1938

1937

1937

1938 

1937

1937

1938 

1938

1937

1938

1936 

1938 < 

1938 <

1937 

1938]
i

1937] 

1937 : 

1Í3

Barcelona ...........

Zam ora ...............

Guipúzcoa ........

M adrid .............

Huelva

Alava .................

Navarra ............

Idem ...........

Soria ....................

Burgos ...........

Zaragoza ...........

Navarra ..;....7 ...

Segovia ..... ..7,..

Cácere® ...............

Cádiz .................

Z am ora ..........77.

Navarra .....r..;..

^frg0\.......77í77;r.7

Logroño...............

*vilft .......

Tarrada ......

Zam ora ...7., ........ ,.

Azcoitia ..................

Armuña ...................

Boas ..................

V itoria.....................

Lumbier ...................

Buñuel .....................

Gorm ez ....... ............

Gum iei de Hizán...

Ibdes ................... .

Uncite ............ .

Codorniz ........... 77....

Escurial ...................

La Línea..;....—.......

Andavías ................

Villaveta .................

Lugo .................777...

Navarireta ...............

C. Miguel Corneja

Barcelona ... 

Zam ora ..«r. 

Guipúzcoa....

Almería

Huelva

Alava ...........

Navarra , ,

Idem  .............

Soria ............

Burgos .........

Zaragoza ....

Navarra .......

Segovia ........

Cáceres .......

Cádiz ............

Zam ora .......

Navarra .......

Lugo ./».7......

Logroño ?*.?.. 

AvHa

3

4

3



P á g i n a  7 9 1 2 B O L E T IN O F I C I A L  DEL E S T A D O  13 o c t u b r e  941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a , Cuerpo o  Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Modesto Pantioso Moro ...............Doña Ambrosia de la Madrid de San 
J o s é .........i....................... ...............

D o n  Manuel Rodríguez Vila ...............
Doña María Fernández Blanco v.w.....
D o n  Juan Sánchez Jiménez .............Doña Antonia Rodríguez Muñoz ;
D o n  Claudio Uribarri Arroita ...........
Doña María Arrióla Ardanza ..... .........
D o n  Florencio Sanz Conde ......... .........Doña Paula Polo López .................... .
D o n  Eulogio Terroba Valdemoros ... Doña Trinidad Yécora Galilea ...........
D o n  José María Trivez Candado .. .. 
Doña María Mendoza Lajusticia ,
D o n  Sáturio Hernández puente Doña Guillerma Bernardo Burgos ...
D o n  Demetrio Sáenz de Tejada SáenzLópez ...............................................
Doña Manuela Domingo Marina
D o n  José Sotelo Broullón ...................Doña Carmen Fernández Rodríguez...
D o n  Mariano Urquiano Urruela ......
Doña Vicenta Gutiérrez A lb im a...........
D o n  Eudosio Franco Paz ..................
Doña Rosalinda García P é r e z ....... .-.7...
D o n  Antonio Uzal Iglesias ..........777777
Doña Estrella Mariño Caneda . . . . .7 7 . . . . .

D o n  Julián Torrecillas Granell .........Doña Julia Azpeitia Expósito .......
D o n  Julián Treceño Ibáñez ........ .-.7.7-.
Doña Faustina Casado R a b a n a l....... ...
D o n  Maximiliano Tinoco Viera , 
Doña Manuela Navarro Guerrero .......
D o n  Francisco Sanz Martín ...............Doña Bibiana Araujo Sigue r o ............
D o n  José Sotelo Rodríguez ........ .Doña Florentina Rodríguez López .......
D o n  Miguel Torres Rodríguez ...777.7.. Doña Dolores Millán A-lvarez ..........v;
D o n  Adolfo Ta mayo Palacín ..........
Doña Agustina Román Gómez . . .7 . . . . .

Padres ...........

Idem . . . . . . . . .

Idem .............

Idem ...............

Idem ...............

Idem .777......

Idem ..........

Idem .....

Idem ........ -

Idem ........1

Idem ...............

Id em ....... •

Idem . . . . . . . . . .  ■

Idem ..... . j

Idem ........ . ]

Idem . . . . . . . . . .  ]

Idem . . . . . . .7 . .  1

Idem .......... 1
1

Idem . . . . .7 . . .  3 

Idem 3

Caz. Melilla, 3 ........

Inf. Argel, 27 ........

Inf. Cádiz, 33 , ...

A l t .  Ligera, 12 ........

Inf. Toledo, 26 ... 1 

Inf. América, 23 ... 1

Transmisiones ......... 1

Inf. S. Quintín, 25. i

Art. Ligera, 22 ........ í

Caz. Las Navas, 2 .. .  ( 

Inf. América, 23 ... t 

Inf: S. Marcial, 22. í

Inf. Milán, 32 ........t

P. E. T. Navarra . . .  1 

[nf. Galicia, ID , 6

[nf. Argel, 27 ......  £

[nf. S. Marcial, 22. £ 

3 a C  Arapiles, 7 . . .  £ 

M . Granada, 5 . . .  6

Cní. América* 23... 6

.

Soldado Angel Pantioso de la Madrid ...........77

Soldado Faustino Rodríguez. Fernández .....¿.7777

Soldado Juan Sánchez Rodríguez ................ .......

Soldado Benito Uribarri Arrióla .......................777...

Soldado Pablo Sanz Polo ........................................

Soldado Juan Trivez Mendoza .............................. .77...

Soldado Avelino Hernández Bernardo ............... .

Soldado Marcelino Sáenz de Tejada Domingo ...

Soldado Bernardo Sotelo Fernández ...............

Soldado Domingo Urquiano Gutierre» ..... .......... .t.

Soldado Wenceslao Franco García .....................

Soldado Manuel Uzal Mariño .................. .............. .-77....

P’a'langista Luis Torrecillas Azpeitia .................. . . ......

Soldado Juan Treceño Casado ............. ....... . . . . . . . /

Soldado Antonio Tinoco Navarro ............................. •.

Soldado Antonio Sotelo Rodríguez ...................... .

/ • —



N ú m .  2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 1 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G obierno Milita 
o  Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

 Leyes o  regla
m entos qu e se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 

 el abono de la pen
sión

Día Mes Año

Delega c i ó n  de 
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago 

(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S 
 I N T E R E S A D O S

Pueblo                                   Provincia

 O
bservaciones

693,50 16 abril 1938 Valladolid.........
i Torrelobatón ........ Valladolid ....

693,50 6 abril 1938 Oviedo .............. Fuentes Corbero... Oviedo ......

693 50 20 julio 1937 Cádiz ................ Chiclana ........... . Cádiz ......

'

693 50 18 enero 1938 Guipúzcoa ....... Escoriaza .............. Guipúzcoa...

693 50 28 marzo ’1938 Segovia ............. Aguilafuente ........ Seeovio

693,50 21 marzo 1938 Logroño .......... . Lagunilla Tubera .. Loarroño

693,50

•

18 marzo 1937 Zaragoza .......... Ambel ................... Zaragoza ....

693,50 20 julio 1937 Valladolid Valdunquillo.,;...... Valladolid

693,50 3 enero 1938 Logroño .......... Torrecilla Cameros Logroño.

Estatuto de Cla
693,50 ses Pasivas del 25 julio 1937 Pontevedra ...... Cangas .................. Oviedo .......(1) Estado de 22 3

de octubre de
693,5a 1926. 8 junio 1938 Navarra ......... Ayala .............. . Alava

693,50 6 ^nero 1938 León ............ Sta. María Páramo León ♦

693,50
%

V li W lv V O

16 diciembre 1936 La Coruña ...... La Bacoya...... La Coruña...

693,50 26 septiembre 1936 Navarra ........... Milagro . . - 7 . . . . . ; .— . . . . Navarra........ ..

11

' 693,50 24 marzo 1937 Palencia . . . . r . 7 . . . Buenavta. Valdavia

1

Palencia.....

fiQO CA IR  in U r»  1QQ7 Badajoz ........... Higuera de Vargas Badaloz. -

693,50

10 ju n o  L*tC f 

23 mayo 1937 Madrid ......r . . , . . La Acebeda ...... . Madrid ......

693,50
\

1 juniÍN 1937 Orense ....... . Villerallos ............ Orense

693,50 5 mayo 1937 íSevilla ...... 77. Montellano ...... Sevilla «— ..
V .

Us 693,50
,

10 agosto 1938 Palencia .7 ... ..7 ..

• «

Palencia . . . . . . . . . .7 . . . Palencia ..7..



P á g i n a  7 9 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  13 o c t u b r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  José Fernández Morillo ..............
Doña Josefa Algaba Cordero .............

D o n  Francisco Fernández Tizón ......
Doña María Armario Pizarro ..............

D o n  Avelino Fernández S eco ...... .......
Doña Antonia López Bouza ...............

D o n  Rodrigo Fernández Castilla 
Doña María Barba Morales .................

D o n  Migurl. I.orentr Mnrlin ..............
Doña María Carees Ros .....................

D o n  Crisanto Zapatero .....................
Doña Luisa Centono Fernández ..........

D o n  Pascual Sagasti López de He-
redi-a ...........................................

Doña Angela San Vicente Arregui ...

D o n  Cándido Téllez Hernández ......
Doña Filomena Muñoz Llano ..............

D o n  José Sánchez Torres .................
Doña María Rabanada García ..........

D o n  Eulalio Sanz Lázaro .................
Doña Jacoba Martín Hernández ......

D o n  Aquilino Zarate Rey .................
Doña Carínen Varela Percho ..............

D o n  Mateo Tojal González ....-.........
Doña Luisa Méndez Gavín .................

D o n  Cristóbal Vega Pérez ..................
Doña Ramona Vega Núñez .................

D o n  José Sánchez Campos .................
Doña Juana Recuero García ..............

D o n  Manuel Santos Piñel .................
Doña Isabel Romo Hernández ..........

D o n  Guillermo Amengua! Roig ........
Doña Micaela Llaser Burguera ..........

D o n  José Domínguez Sánchez ..........
Doña Victoria Alonso Velasco ..............

D o n  Juan Díaz 1 iaz ...................
Doña Clotilde Rivero Moreno ............ ;

D o n  Dionisio Villagra Calderón ......
Doña Petra García Sangrador ..........

D o n  Ambrosio Jiménez Ocho% ..........
pona Mélitona Benito Pascual ..........

Padres .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ......

Idem ............

Idem ............

Idem ...;......

Idem ...........

Idem ............

Idem ..........

Idem ..........

Idem ............

Caz. Serrallo, 8 ...

Inf. Pavía, 7 ......

Ag. Art. Ceuta ... 

Zap. Marruecos. 3. 

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. Toledo. 26 ...

Inf. Bailén, 24 ...

Inf. Victoria. 28.... 

Inf. Pavía, 7 . ..  

Inf. S. Quintín, 25, 

Inf. Valladolid, 26, 

Inf. Granada, 5 ... 

Infantería Marina 

Rgs. Melilla, 2 ...• 

Rgs. Larache, 4 ... 

Legión Mallorca ...

Legión .................

Idem..............
\

Idem.........................

Idem.........................

Soldado José Fernández Algaba ...............................

Soldado Francisco Fernández Armario ..................

Soldado Manuel Fernández López ...........................

. Soldado José Fernández Barba ...............................

• Soldado Pascual Lorente Garcés ...............................

 Soldé do Angel Zapatero Centeno ......................... .

Soldado Cecilio Sagasti San Vicente ......................

Soldado Joaquín Téllez Muñoz ...................................

Soldado José Sánchez Rabanada .......................... ....

, Soldado Teodoro Sanz Martín .................... . .

, Soldado Raúl Zárate Varela ................ .........

Soldado Manuel Tojal Méndez ..........................

. Soldado Francisco Vega Vega ....... ...r.......

i

Soldado Manuel Santos Romo ............................ .

. Legionario Julián Amengual Llaser ......................

. Legionario Miguel Domínguez Alonso ..........

' \  Legionario Juan Díaz Rivero ;............................

Legionario Francisco Villagrá García ...................

Legionario Valeriano Jiménez Benito ................... 1



N ú m .  2 8 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 9 1 5

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D eleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

DE LOS  
A D O S

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
i

693.50

693.50 

970,00

1.440.00

1.440.00

693.50

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

ti

22 diciembre 1936 

21 junio 1938

21 marzo 1937 

28 . abril 1938

28 agosto 1937 

24 septiembre 1937

30 ' diciembre 1938

17 agosto 1937

22 diciembre 1936 

24 mayo 1938

16 noviembre 1937 

l l  abril 1937

7 marzo 1938 

19 diciembre 1936

29 diciembre 1987

18 agosto 1936

17 octubre 1937

15 octubre 1937 

17 mayo 1938

16 agosto 1939

Sevilla .........................

Cádiz...............................

La Coruña ..........

Huelva .....................

Teruel .........................

Zamora.............

Alava...............................

Salamanca ..........

Málaga .......................

Segovia .....................

Oviedo ..............

Lugo .................

Málaga.......... .

Cáceres ...........

Salamanca .......

Baleares...... ..

Salamanca ............

’ Las Palmas ........

i Valladolid ..............

; Logroño

Viso del Alcor . . .  

Alcalá de Gazules

Pena ....................... ..

Valverde Camino... 

Monreal Campo . . .  

Robledo

Albéniz ...............................

Béjar ...................................

Mollina ...............................

Valtiendas .......................

Vegadeo . . . . . . . . . . . . . . .

Riotorto .......................

Fuengírola............. ..

Torre Sta. María..

Hiño josa ..........................

Santany ............... ..............

Sotoserrano . . . . . t . . .

Gula .............. ..

Valladolid
\

B&ciso 77.

Sevilla .......

Cádiz .........

La Coruña...

Huelva .......

Téruel ......

Zamora.......

Alava..........

‘Salamanca...

Málaga ......

Segovia ......

Oviedo .......

Lugo ..........

Málaga ......

Cáceres ......

Salamanca... 

Baleares .... 

Salamanca... 

Canarias' .... 

Valladolid... 

Logroño .... 

\. • ;

i

6

l



P á g i n a  7 9 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 o c t u b r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D o n  Isidoro Dueñas Mayoral .............
Doña Solía Rosendo Franco ........

D o n  Avelino Vence Blanco .............
Doña Josefa Maigide Sobrado .........

D o n  Julián Puertas Sala ...............
Doña Justina Martínez Martín .........

D o n  Silvano Sanz Pérez .......... .....
Doña Isidora Cordevilla Urzainqui ...

D o n  Paulino Ortega García ............
Doña Justa García Barriomirón ......

D o n  José San Pedro Novo ...............
Doña Florentina Ladrado González ...

D o n  Maximino Vergara Varea .........
Doña Teófila Martínez Caballero ......

D o n  Antonio Calahorra Expósito ... 
Doña Concepción B ravo ......................

D o n  Macario Cibrián G arc ía .......... ..
Doña Emiliana Santos Bayona .........

D o n  Baldomero Suárez Villalta ......
Doña Dolores López Ibáñez ...............

D o n  Marcos Gutiérrez Gutiérrez......
Doña Trinidad Fuente de Cos .........

D o n  Evaristo Gómez Alonso ...........
Doña Dorotea Medina Pérez ............

D o n  Antonio Castro Garrido .........
Doña Purificación Zafra Aceituno ......

D o n  Félix Perales Braulio ...............
Doña Miguela Forcen G il' ................

D o n  Vidtorio Soret Lafraya ............
Doña Prudencia Urrizalqui Campos ...

D o n  Francisco Lorenzo Barrión .....
D o n  Juan Lához Lario .... .............v.
D o n  Timoteo Pecci Gómez ...............

D o n  Bibiano Zarranz Azcárate ..4*. 
D o n  Femando Lope Lope ........ ......7 ..

Doña Selina Hamilton Monteverde ... 
Doña Ursulina Rodríguez Galindo ..

Doña Manuela Catalán Montero .....
Doña María Seijas Cortés ................
Doña Victoriaña Hualde Echevarría..,

Doña Patrocinio Muñoz Hernández ..

Padres .....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....•......

Idem ..........

Idem ..........

Idem . . . ; ......

Idem ..........

Idem »r. «••*... 

Idem

Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . i . . . . . .

Idem

- Padre . . .tttt., 
. Idem . . . . . . . . . .
- ídem

• Idem ...........
. Idem . . . . . . . . .

► Madre.............
. 'ídem

. Idem . . . . . . . . .

. Idem 

. Idem .........

. Idem

Armada ............

Idem ................................

Guardia Civil ........

F. E. T. Navarra... 

F. E. T. Burgos ... 

Tercio Montejurra

V
F. E. T. Navarra...

Idem ...................... . . . . . .

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Sevilla •••

i

F. E. T. Palencia... 

F. E. T. Castilla .. 

F. E. T. Palencia.., 

F. E T. Navarra...

Idem ........ ...77....

F E T. V&lladolic
F e. T. Teruel .. 

Inf. Victoria, 28 ..

, Inf. América, \23 .. 
Gpo. Valle Tena..

. Aviación.............
Inf Burgos, 31 . .

F  E T. Zaragoza
. Legión,.... v . . ........
Inf. América, 23..

. F. E. T. Sevilla ..

Marinero Marcelino Dueñas Rosendo ..........

Marinero Carlos Vence Maigide ........... ........................ .

Guardia Abundio Puertas Martínez ........ .....................

Falangista Juan Sánz Cordevilla .................................

Falangista Jbsé Ortega G a rc ía ........ . . ; . . . . . . . . . . . ;7 .

Falangista José Félix San Pedro Ladrado ........... ...

Falangista Antonio Vergara Martínez . . . . . . .

Falangista Miguel Cibrián Santos .......

Falangista Celestino Suárez López . . . ,7 ;r . . '. ........r r r

Falangista Heliodoro Gutiérrez Fuente ...77;...777r

Falangista Marcos Perales Forcen . . . .7 ; . . . . .7 .^ í7.tt¡. 

Falangista José Luis Soret Urrizalqui

 Soldado Ignacio Zarránz Aragón . . . . .7 . ; . . . . . -7¿...;r.¿...

Alférez don Rafael Serra Hamilton
 Sargento don Sebastián Peralta Rodríguez ......... .



N ú m . 2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 1 7

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
q u e  se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

970.00

970.00

3.100.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

4.000.00
2.160.00

693.50

693.50
693.50

5.000.00
3.500.00

2.160.00 
2*178.00

795.50

795.50

Cl)

Estatuto de Ola
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

11 noviembre 1936

7 noviembre 1938 

24 mayo 1937 

31 octubre 1938 

23 agosto 1938

3 octubre 1938

27 agosto 1936 

9 agosto 1936 

6 enero 1938

21 julio 1938

3 Septiembre 1937 

11 mayo 1937

4 enero 1939 

15 julio 1938| 

3 octubre 1936■

28 mayo 1938
8 agosto 1937r 

23 mayo 1938 j

2 enero 19381
23 septiembre 1937]

14 julio 1938.1 
17 agosto 1936 1

13 abril 1937 ¿ 

30 agosto 19381
24 abril 1938

14 abril 1937|£

Madrid *............

Pontevedra ......

Soria ................

Navarra.............

Burgos ..............

Santander

Navarra ..... .

Idem ......... .

Burgos .............

Sevilla ......... .

Palencia .........

Valladolid...... .

Jaén ......... .....

Navarra .........

[dem ...............

Valladoilid...... .
reruel ...........
^vila .v.....^.,.- .

Mavarra .... .
ftuesca ...... ......

Vladrid .............
^eón .............. -

taragoza 
Coruña . , 

Navarra....... .

Sevilla ......... .

Madrid ................

Santiago ........

Molinos de Duero.

Carcastillo ..................

Arlanzón ..............

Santullán ....................

Funes .................

Carear ..............

Villadiego .............

Albaida de Aljarafe

Valdegama ................

Padilla de Duero...

Frailes ..................

Carcastillo .............

Pamplona .............

Pozald*'? ..............
Torrecilla Rebollar 
Cuevas del Valle...

Erroz Araquil ......
Piedrafita de Jaca

Madrid ...7......7.....
Astorga ,...r.7...;.....

San Martín del Río
La Coruña ................
Sumbilla .....................

Sevilla . . . . . . . .7777. . . . .

Madrid ..........

La Coruña...

Soria ..............

Navarra..........

Burgos ......

Santander....

Navarra..........

Idem ...............

Burgos __

Sevilla ........

Palencia ,,. 

Valladolid . . .

Jaén ...............

Navarra—  

Idem ...........

Valladolid ...
Teruel __
Avila .........

Navarra.... 
Huesca ......

Madrid .7-,7- 
León ............

Zaragoza .... 
La Coruña... 
Navarra.

Sevilla 777 m,

3

6
7

3

8



P á g i n a  7 9 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A DO 1 3 o c t u b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Saturnina Sánchez Alonso
Doña Elena Vázquez Domínguez ......
Doña Lucía Soler Sánchez ..................
Doña Catalina García Sastre ..............
Doña Saturnina Fernández Alonso ...
Doña Josefa Solana Hernández ..........
Doña María Sos Expósito ...................•

Doña Virginia Barreda Gómez
Doña María Salvatierra Artegui ........
Doña Saturnina Tapiz Ros ..................
Doña Manuela Sanz Medina ..............
Doña María Valverde León ..................
Doña Luisa Fernández Suárez ............
Doña Teodora Molciro Pcrez ..............

Doña María Tierno Benítez ..................
Doña Petra Sagredo pércz ..................
Doña Juana Silveira Martín ..............
Doña Pilar Maqueda Rodríguez ..........
Doña Emilia Romero Gómez ..............
Doña Felicidad Taboada Lozano .......
Doña Dolores Pérez Pérez ......................

Doña Carmen Urrizola Irigoyen .......

Doña Rosario Uzuriága Gallardo .......
Doña Luisa Barrio Bonilla ..................

Doña Rosa Novo Feito .................. ......
Doña Manuela Crespo Castro ............
Doña Pilar Aguilar López .......... .
Doña Isabel Liñán Andiano ................
Doña María Trepiana Sáez ..................
Doña Hilaria Pastor Santos ..............

Doña Adelaida Guerrero Pérez ..........

Doña María Salamanca Forteza ......
Doña Josefa Luisa Serra Pujazón ...

Doña Guadalupe Lorenzo Rodríguez...
Doña Felicísima Cantos Yáñez ..........
Doña Dorinda Dávila Martínez ...........
Doña Lucía ponte Pinta ......................

Doña Patrocinio Zurano Alvarez .......
Doña Rosa Zorrilla Lazcano ..............
Doña María Trillo Conchado ..............
Doña Angeles Fresno Guerrero ..........
Doña Eulogia Fernández Rodríguez ... 
Doña María Jarque Tejedor ..............

Doña Pilar. Puente Montes ..................

Madre...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...;.......
Idem ............

Idem .í.;......
Idem ..........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............

Idem ..........
Idem ............

Idem ..........
Idem ......... .

Idem ....•..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........
Idem ..........

Viuda ..... .

Idem ...........
Idem ..........

Idem ....-.....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem .....
Idem ....•.....
Idem ..........
rdem .........
Tdem ....-.....
Idem ...........

Huérfana ...

F. E. T. Soria
Legión ......................
Inf. Bailén, 24......
Idem.........................
Inf. Toledo, 26......
Inf. América, 23... 
Idem.........................

Inf. Zamora, 29 ... 
Inf. S. Marcial, 22. 
Inf. América, 23... 
Reg. Infantería 52. 
Mixto Cab., 18 
Bat. Arapiles, 9 ... 
Inf. Tenerife, 38 ...

Art. Ligera, 3 .......
Caz. Melilla, 3 
Zap. Marruecos ... 
Reg. Infantería 8 ... 

Intendencia, G. 6... 

Inf. Zaragoza, 30... 
Inf. Aragón, 17......

Inf. América, 23... 
Idem.........................

, Inf Oviedo, 8 ......
Inf. S. Marcial, 22

Infantería Marina
, Idem .......................
. Legión .....................
. Idem .......................

F. E. T  Burgos ... 
F. E. T. Segovia ..

. Infantería .............

. Rgs. Ceuta, 3 .....
Infantería Marina

. Infantería .............
Legión, Tercio 2 .. 
Inf. Mérida, 35 .. 
C. L Combate, 2..

Caz. Serrallo, 8 .. 
Inf. América, 23 .. 
Legión Tercio 1 .. 
Tercio Sanjurjo .. 
Legión. Tercio 1 .. 

. F E. T. Caspe .....

. Legión, Tercio 2 ..

Falangista Maximiliano Serrano Sánchez ..............
Cabo Rómulo Ferro Vázquez .........................................
Cabo Luis Venturini Soler ............................................
Soldado Saturnino Llórente García ...........................
Soldado Bemardino Carro Fernández ......................
Soldado José María Domínguez Solana ..... ............
Soldado Félix Ayesa Sos ................................. ..............

Soldado José Aramburu Barreda .................... ........
Soldado Aurelio Martínez Salvatierra .....................
Soldado Salvador Olceoz Tapiz .................................
jSoldado Juan Sanz Medina ........................................
Soldado Alejandro Bodero Valverde .........................
Soldado Alfredo Méndez Fernández .........................
Soldado Justo Molciro Pérez ..................................... .

Soldado Fermín Jiménez Tierno ................................ .
Soldado Veridiano Gordo Sagredo ............... ............ .
Soldado Juan Fernández Silveira ............................ .
Soldado Manuel Maqueda Rodríguez ..................
Soldado Benito Santos Romero ............... ...........
Soldado José Sánchez Taboada ................................
Soldado Pascual Gallén Pérez ................................. .

Soldado Eugenio Larrumbe Urrizola ........................
Soldado Pascual Larrumbe Urrizola ........................

, Soldado Mariano Echagiie Uzuriaga ..........................
! Soldado José Luis Diez Barrio ....................................

. Soldado Francisco Souto Novo ....................................
, Soldado Manuel Valiño Crespo .............................
. Legionario Miguel Fernández Aguilar ....................
, Legionario Amalio Martínez Liñán ........................
. Falangista Amable Corcuera Trepiana ....................
. Falangista Pedro «.Tejedor Pastor ...........................

Teniente Coronel don Francisco Jerez Espinazo ..

Teniente don Cecilio Urbano Ortega..........................
. Teniente don Eduardo García de la Serna y Pona 

de León ...................................... ....................................

. Alférez don Manuel Touza Fernández ....................

. Sargento don Benito San Juan Ramos ................

. Cabo Eulogio Dávila Pérez .......................................

. Soldado Severino Santalla Filgueira .....................

. Soldado José Martín Ramírez ...................................
Soldado Fidel Lambarri Viota .................................
'Legionario Angel Antúnez Plaza .............................
Legionario Constancio Ferrer Gracia ....................
Legionario Mariano Fernández Rodríguez .............
Falangista Agustín Aguilar Guallar ........................

Alférez don José Puente Barbadillo .....................
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Pensión anua); 
que se les ; 

concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c i ó n  do 
Hacienda de la 
provincia en que  
se les consigna 

el pago  
( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacion

es

Pueblo ProvinciaPesetas
D ía Mes Año

795.50
2.178.00

795.50
692.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

970.00
970.00

3.106.00
2.106.00

693.50
693.50

1 1 .0 0 0 ,0 0

7.500.00

5.000.00

5.000.00
3.500.00

795.50
693.50

693.50
693.50

2.106.00 
1.800,00 
2.106.00

693.50

3 000.00

,

( 1 )

t

Estatuto de C la 
ses pasivas del 
Estado de 2 2  

do octubre de 
1926.

25 agosto 193si
17 agosto 1938m 
27 febrero  1938
9 enero 1939 i 

25 octubre 1936: 
16 abril 1938
9 Rgosto 1937

1 agosto 1938 
5 abril 1938

27 m ayo 1937
16 jun io  1938 
7 noviem bre 1938

22 ju lio  1938 
7 septiem bre. 1938

18 septiem bre 1936
22 ju lio  1937
18 febrero  1938
1 0  agosto 1938 
4 septiem bre 1938

12 diciem bre 1936
1 1  octubre 1936

17 ju lio  1937
23 jun io  1938

19 agosto 1938
16 jun io 1937

7 m arzo 1938 
7 m arzo 1938

15 junio 1938 
14 octubre 1937
2 febrero  1937

23 m arzo 1937

17 octubre 1936

17 abril 1938 

1 noviem bre 1936

24 septiem bre 1936
3 diciem bre 1936 

28 septiem bre 1937
22 mayo 1938

18 abril 1937
16 agosto 1936 
9 noviem bre 1931

23 febrero 1931 
18 septiem bre 1931 
26 julio 193í

16 agosto 1931

Soria ...r.ir........
Orense ....7.........
L og roñ o ............. .
Segovia ...............
Zam ora  ..............
Logroño................
N a v a r ra ..............

San tander .........
N a v a r ra ..............
Idem  ........ .
Soria  .................
P a len c ia ..............
G uipúzcoa .........
T enerife  .............

Sevilla ................
Burgos ................
H uelva .....
Sevilla  ...............
H uelva  ................
Orense ................
Barcelona .........

N av a rra  ............

Cádiz ............. .
M ad rid  ..... ........

L a  Coruña ..... .
Idem  ..................
C ó rdo ba ...............
N av a rra  ............
Bu rgos ........7......
Segovia ...........

Orense .......... .

Pa lm a M allo rca

Cádiz ..................

¡ L a Coruña ......
¡León ...................
’ V igo ....................
1 La  Coruña ....

r¡Sevilla ................
i|Vizcava ..............
fj La '"''".•uña .... 
f; Z aragora  
f-Vigo ...................
)■ z?i*pc-o7a

1

5 M álaga  ..............

Cuevas de A greda
Orense ......................
Celia  .......................
Va lverde M a ja n o  ...
Faram ontanos ___
A m edo  ....................
T a fa lla  ...................

A lfo r de L lorado  ...
O te iza ......................
M urillo  de Fruto ...
S o ria  ..................
Am pudia  Campos..
G aldam es ..............
G u ía  de Isova ......

V illam artín  ...........
Cerezo R ío T irón ...
Lepe .........................
Sevilla  ..........i...........
C a lañas ..................
V ib la r de Barco... 
Barcelona

LacaraJ ............ .... ..

Cádiz ......................
M ad rid  ...................

Cereceda ....... ........
Betanzos .......... .....
Córdoba ............
F itero ..... ................
O rón  .......... .
N ava lm anzano  .......

O rense ..................

Pa lm a  de M allorca

San  F em an d o  .....

L a  C oruña .............
V illanueva Jamuz..
V a l la d a r e s ..............
Sagueiro .................

E c ija .........................
S. Julián Musque:
La C oru ña .............
Zaragoza ...............
Vigo .........................
Caspc .....................

M e lilla .....................

So ria  ....r~...
O rense ........
T erue l .7. ¿7 .. 
Segovia  
Z am o ra  v ¡rr  
Logroño ..... 
N avarra .,

Santander..,. 
N ava rra . -,,, 
Idem  ..........
Soria  ......... ^
Pa lencia
GuipÚZCOa..-;;
Tenerife...7777’

C ádiz ...........
Burgos ...••«• 
H uelva .... 77t¿ 
Sevilla  . . . . .7 7 3  

H uelva ...7 7 -7 3  

Orense 7 7 -77. 
Barcelona

Navarra.777...

C ád iz  ...........
M ad rid  .7.—

L a  Coruña...
Idem  ............

, Córdoba.,..ru  
, Navarra ..-.;.^  
. Bu rgos .......
. Segovia '.77

. O rense . ..7..

1 Baleares....,

. Cádiz ............

L a  Coruña...
. León  ...........
, Pontevedra... 

L a  Coruña...

. Sevilla ........
z! Vizcava  
¡La Coruña.., 

, Zaragoza .... 
. Pontevedra..
. Zaragoza  ...

. M á laga  ......

2
9

8

10
12

3

13



P á g i n a  7 9 2 0  B O L E T IN O F I C I A L  D EL E S T A D O  13 o c t u b r e  1941

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militaras a 
que corresponda- el punto de residen
cia de los interesados se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiesen recibido por el Cuerpo a 
cuenta de la pensión que se les asigna, 
el abono de la cual es compatible con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como maestro na
cional, con arreglo a cuanto dispone la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido recibir a cuenta de la pensión 
que se les asigna, el abono de la cual 
es compatible con el sueldo de 140 pe
setas anuales que percibe el recurrente 
como alguacil del Ayuntamiento de 
Val tiendas (Segovia), con arreglo a

, cuanto dispone la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
D^L ESTADO número 151).

6. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señalami>n- 
to, cuyo abono es compatible con la 
pensión de 2.500 pesetas anuales que 
la interesada viene percibiendo como 
viuda del teniente coronel don Wen
ceslao Serra Lugo, con arreglo a cuan
to dispone la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 151L

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión de 795.50 pesetas anuales que 
le fué concedida por Orden de - 9 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 69), toda 
vez que el causante fué ascendido al 
empleo de sargento por Orden de 25 de

febrero de 1941 (D. O. núm. 48), con 
antigüedad de 16 de agosto de 1936. 
correspondiéndole por tanto la pensión 
equivalente al sueldo del citado em
pleo de sargento que se le hace por el 
presenta señalamiento, la que percibirá 
en tanto conserve su actual estado ci
vil y de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta de anterior 
asignación, la cual queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida por Orden de 9 de febrero de 
1940 (D. O. núm. 43), por haberse com
probado posteriormente que el empleo 
que ostentaba el causante en la fecha 
de su fallecimiento era el de cabo, co
rrespondiéndole por tanto a la intere
sada la pensión que se le asigna por 
la presente Orden, la que percibirá en 
tanto conserve su actual estado civil y 
de pobreza, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re
cibido por cuenta del anterior señala
miento. el cual queda sin efecto.

9. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a , cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es compati
ble con la pensión que le fué conce
dida por Orden de 15 de noviembre de 
1940 (D. O. núm. 271), por su hijo 
Diógenes Ferro Vázquez, con arreglo 
a cuanto dispone la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza y previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta del presente señalamien
to, el abono del cual es compatible, con 
arreglo a cuanto dispone la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO m'm. 151). 
con la pensión de 1.000 pesetas anua
les que viene disfrutando como viuda 
del oficial d« Telégrafos don Rafael 
Echagüe Tapia

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida por Ord?n de 5 de enero de 
1940 (D. O. núm. 17), toda vez que el 
causante ascendió al empleo de tenien
te coronel por méritos de guerra, con 
antigüedad del día de su muerte, por 
Orden de 31 de marzo de 1941 (D O. 
número 81). Percibirá la pensión que 
se le asigna en lanío conserve la  ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido ' por cuenta del anterior se
ñalamiento, el cual queda sin efecto.

12. ■ Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza, .previa 

liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiera podido 
recibir a cuenta del presente señala- 

í miento, el abono del cual es compa
tible con la pensión de 1 000 pesetas 
anuales que viene percibiendo como 
viuda del alférez de la Guardia Civil 
don Emiliano Diez Señalba, con arre
glo a cuanto dispone la Ley de 17 de 
noviembre de 1923 (BOLETIN OFI- 

I C IA I.j DEL ESTADO número 151).

13. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese podido recibir a cuenta del pre
sente señalamiento. El abono se hará 
por mano del representante legal de 
la nteresada, en tanto sea menor de 
edad.

Madrid, 2 de junio de 1941.—El Ge
neral Secretario, P. S., Juan Alvarez 
le Sotomayor.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
por la que se anula la libertad con
dicional concedida a un recluso.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta, que 

formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
de anulación de la libertad condicio
nal concedida por Orden de este Minis
terio de 24 de junio del presente año 
al penado de la Prisión Central Espe
cial de Santa Isabel, de Santiago de 
Compostela, Tomás Monteagudo Re
quena, a quien por aplicación de la 
Ley de 1.° de abril de 1941 le fué otor
gado aquel beneficio, y de la que re
sulta que se ha venido en conocimien
to con posterioridad a dicha concesión 
de que la pena a la que se halla con
denado es la de doce años y un día de 
reclusión temporal en lugar de la de 
doce años de prisión mayor que figu
raba en su propuesta de libertad con
dicional y que no lleva extinguida Ja 
mitad de dicha pena; que se funda 
en que en la tramitación del expe
diente correspondiente ha existido un 
rror y en que dicho penado no se halla 
en condiciones para que le sean apli
cados los beneficios de la Ley de 1° de 
octubre de 1940: por sus propios fun
damentos y previa deliberación clel 
Consejo, de Ministros,
. Su Excelencia. efJefc del Estado, que 
Dios guarde .ha resuelto quede anulada 
la. libertad condicional de que disfruta 
Tomás Monteagudo Requena, y que di
cho penado reingrese. en Prisión para 
continuar extinguiendo su condena.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDENES de 25 de septiembre de 1941 
por las que se anula la libertad con
dicional provisional concedida a 
nueve penados. 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo en funciones de Comisión Aseso
ra Central de Libertad Condicional, de 
anulación de la libertad condicional 
provisional concedida por Ordenes de 
este Ministerio por aplicación del De
creto de 1.° de abril del año actual, a 
los penados que a continuación se ex
presan que dependen de las Prisiones 
que también se indican, y de la que 
aparece que los citados penados se ha
llan condenados como resultado de la 
conmutación propuesta a penas supe
riores a doce años de prisión mayor y 
que no llevan extinguido el tiempo de 
condena necesario para disfrutar de 
la libertad condicional conforme a las 
disposiciones vigentes; visto el Decreto 
citado, los artículos 101 y 102 del Có- ( 
digo Penal, las Leyes de 4 de junio de 
1940 y 1-° de abril de 1941 y el Decreto 
de 9 de junio de 1939, previa delibera
ción del Consejo de Ministros;

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede anu
lada la libertad condicional provisio-1 
nal concedida a los penados siguientes 
q*e deberán reingresar en prisión pa
ra continuar extinguiendo sus conde
nas: \

De la Prisión Central de Astorga 
(L eón): Aurelio Galán Alvarez.

De la Prisión Central de Burgos: Ra
món Soler Sánchez, Jerónimo Torres 
Doz.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): José Larruy Cereza.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Jesusa Calvo Rodríguez.

De la Prisión de Partido de Pónfe- 
rrada (León): Lucinio Castañón Gu
tiérrez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
Éxcmo. ár. Director general de Prisio

nes. .

Excmo Sr.: Vista, la propuesta for
mulada por el Patronato. Central para 
la Redención de las Penas por el. Tra
bajo en funciones de Comisión Asesora 
Central do Libertad Condicional, de 
anulación de la libertad condicional

provisional concedida por Ordenes de 
este Ministerio por aplicación del De
creto de 1.° de abril del año actual, a 
los penados que* a continuación se ex
presan que dependen de las Prisiones 
que también se indican, y de la que 
aparece que los citados penados se ha
llan condenados como resultado de la 
conmutación propuesta a penas supe
riores a doce años de prisión mayor y 
que no llevan extinguido el tiempo de 
condena necesario para disfrutar de la 
libertad condicional conforme a las dis
posiciones vigentes; visto el Decreto 
citado, los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, las Leyes de 4 de junio de 
1940 y 1-° de abril de 1941 y el Decreto 
de 9 de junio de 1939 previa delibera
ción del Consejo de Ministros;

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede 
anulada la libertad condicional provi
sional concedida a los penados siguien
tes que deberán reingresar en prisión 
para continuar extinguiendo sus con
denas:

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Angel Galván Nieto.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Mata Valls.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Font Pérez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de . 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Administra
ción Civil de este Ministerio doña 
Angela Carral López.  
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Angela Carral López, Auxiliar de 
Administración Civil de este Ministe
rio, coñ pestiño en el Distrito Forestal 
de Oviedo, en súplica de que se le con
ceda la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, ha resuelto con
ceder al citado funcionario. la exce
dencia voluntaria por un período no 
menor de un año ni mayor de diez.
• Lo que le comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, .10 de octubre de 1941 — 

P. D., A. Rodríguez Gimeno. f
limo. Sr. Subsecretario de este Múiis- 

> terio. ' / :f

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de septiem bre de 1941 
por la que se concede un mes de l i
cencia por en ferm o al Profesor de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Santander don Antonio Góm ez Gila.

limo. Sr.: Vista la instancia del Pro
fesor auxiliar numerario de la Escue
la Superior del Trabajo de Santander 
don Antonio Gómez Gila, en súplica 
de que se le conceda un mes de li
cencia por enfermo;

Resultando que a la instancia se 
acompaña el certificado médico y el 
informe favorable del Director del 
Centro;

Considerando que el artículo 33 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918 autoriza la con
cesión de lo solicitado,

Este Ministerio ha resuelto conce-- 
der un mes de licencia, con todo al 
sueldo, al Profesor auxiliar numerario- 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Santander don Antonio Gómez Gila^ 

Lo digo a V, I. para su conocimien-; 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de una Biblioteca 
Universitaria en Sevilla.
limo. Sr.: Visto el proyecto de cons

trucción de una Biblioteca Universi
taria en Sevilla, formulado por el Ar
quitecto don José Gómez Millán, con 
presupuesto de ejecución material qu¿ 
importa 1.403 589,53 pesetas, al que 
adicionadas las partidas de honor ; 
rios facultativos por formación d.c 
proyecto (2,40 por 100 de " ejecución 
material, descontado el 16 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933), 28-296,36 pesetas; 2,40 por 
100 de dirección de obra, 33-686,14 pe
setas; 60v por 100 de honorarios oe 
'Aparejador sobre' dirección de obra 
20.211,68‘ tfeSetas. y el 0,50 por 100 ce 
premio de pagador, 7-017,94 pesetas; 
hacen un total de 1-492.801,65 pesetas 

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles," al cumpliese lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiéitrbre de 1908;

Resultando que por Decreto-Ley de 
22 de óctubre de 1936 quedó en Sus
penso el capitulo quinto de la Ley do 
Coh-tabilictád de 1° de julio de 1911,
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pudiendo, por tanto, realizarse estas 
obras por el sistema de administra 
ción;

Considerando que dicho proyecto 
tiene por objeto dotar a dicha capi
tal de ediñeio para Biblioteca Univer
sitaria, ya que en la actualidad se 
halla instalada en la misma Univer
sidad, que es insuficiente para alojar 
debidamente los volúmenes que la 
constituye;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
4 de agosto de 1941, y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 9 de septiembre del mismo año, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto. la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 1.492.801,65, que las obras se eje
cuten por el sistema de administra
ción y se abonen con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo: del 
presupuesto extraordinario vigente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años 
Madrid, 25 de septiembre de 1941

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el Palacio de Exposici

ones del Retiro.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de entrada al recinto y modificación 
del actual pabellón de urinarios y re
tretes de la zona de Exposiciones del 
Retiro, redactado por el Arquitecto 
don Guillermo Diz, con un presupues
to de ejecución material importante 
46.116,50 pesetas, qué se elevan a 
51.027,90, una vez adicionadas las par
tidas de 1-864,66, 1-864,66, 1.106,79 .y  
115,29 pesetas, que, respectivamente, 
corresponden al 4 por 100 sobre el 
precio de ejecución material (5.° gru
po) de honorarios por formación de 
proyecto y dirección d<2 obra al Ar
quitecto autor del mismo, al 60 por 100 
sobre los de dirección de honorarios 
por asistencia del Aparejador, y al 
0,25 por 100 del premio del pagador;

Resultando que la Junta Facultati- 
_ va de Construcciones Civiles, a quien 

le fué remitido en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 25 del De
creto de 4 de septiembre de 1908, emi
te informe en sentido favorable a su 
aprobación; 

ír-y, i Considerando <jue las obras pueden 
/ ejecutarse por e í sistema de aclm.iateta-

ción, de conformidad con lo que au
toriza la Ley de 22 de octubre de 1936. 
que deja en suspenso el capítulo 5 o de 
la Ley de Admimstra*ción y Contabili
dad del Estado de 1.a de julio de 1911. 
sobre subastas y concursos;

Considerando que es preciso * reali
zar estas obras, que son el necesario 
complemento de las que, oportunamen
te aprobadas, se realizan en la actua
lidad, y con las que se dejan los dos 
Palacios de Exposiciones situados den-* 
tro del recinto de exposiciones, en con
diciones de que dignamente se pueda 
celebrar en ellos la futura Exposición 
Nacional de Bellas Artes;

Considerando que en 8 de septiem
bre de 1941 la Sección de Contabilidad 
tomó razón del gasto y en 11 del mis
mo mes y año la Intervención General 
de la Administración del Estado fisca
lizó el mismo favorablemente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia por su presupuesto total de 
51.027,90 pesetas, y que las obras se 
realicen por el sistema de administra
ción, debiendo abonarse su* importe con 
cargo al crédito que figura en la agru
pación décima, concepto segundo, del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Departamento, aprobado por Ley 
de 8 de marzo próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre dé 1941.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. Sr- Director general de Bellas 

Artes. #

ORDEN de 30 de septiembre de 1941 
 por la que se resuelve el concurso 

de méritos y examen de aptitud pa
ra la provisión de varias plazas va

cantes en la Escuela Elemental de 
Peñarroya-Pueblonuevo.

limo. Sr.: En el expediente tramitado 
para la provisión, por concurso de-méri
tos y examen de aptitud, de varias pla
zas dé personal docente y administra
tivo vacantes en la Escuela Elemen
tal del Trabajo/de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo (Córdoba), la Junta Central de 
Formación ' Profesional emite el si
guiente informe:

Visto el expediente incoado para la 
resolución del concurso de méritos y 
éxameií de aptitud /para la pró’risión 
de las plazas de Profesores de’ Dibu
jo^ de . Cultura gerieral y del Ora
do preparatorio; Auxiliar.d.e M&téJhá- 
ticas, Maestro de Taller de .Carpinte
ría y de Laboratorio y la' de.Oficial

de Secretaría, vacantes en la Escuela 
Elemental del Trabajo de Peñarroya- 
Pueblonuevo (Córdoba), cuyas bases 
fueron publicadas en el número del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 8 de enero próximo pasado, 
y habiendo venido en conocimiento de 
que se han cumplido todos y cada 
uno de los trámites reglamentarios, 
de acuerdo con el informe dado por 
el Jefe de Negociado, al que prestó 
su aprobación el de la Sección de 
Formación Profesional.

Esta Sección segunda, en sesión del 
día 6 del mes en curso, consideró opor
tuno sean nombrados para los cargos 
que se mencionan los señores siguien
tes:

Don Mnuel Rivera Pozuelo, Profe
sor . de Dibujo, con la remuneración 
de 3.000 pesetas anuales; doña Purifi
cación Sánchez García, Profesora del 
Grado Preparatorio, con la retribu
ción de 1 500 pesetas anuales; don 
Julio Belaman González-Carvajal, Au
xiliar de Matemáticas, con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas; don Eu- 
sebio García Sánchez, Maestro del Ta
ller de Carpintería, con la dotación de 
1.500 pesetas anuales; don Manuel Sán
chez García, para los cargos de Maes
tro de Laboratorio y Oficial de Secre
taría de la Escuela Elemental del Tra
bajo de Peñarsoya-Pueblonuevo, con 
las remuneraciones de 1.500 pesetas y 
2.000 pesetas anuales, respectivamente, 
con cargo todas ellas a los fondos pro
pios del Patronato de referencia.

Los precitados nombramientos ten
drán el carácter de provisionalidad de 
dos años que señala el artículo 29 del 
Libro I del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre #de 
1928, debiendo precederse a la íorma- 
lización de los o{*>rtunos contratos 
de trabajo, conforme establece la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929.

Asimismo considera aceptable esta 
: Sección sea declarada desierta la pla
za de Profesor de Cultura general, 
por no considerar con aptitud sufi
ciente a. ninguno de los que solicita
ron-tomar parte en el concurso de 
que queda hecho mérito.
, -Y este Ministerio, oonformándose 

con el preinserto dictamen, ha teni
do a bien resolver el referido expe
diente de acuerdo con lo propuesto..

Lo digo a V. L para su conocimien
to y: efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembfé de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

/ !
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ORDEN de 30 de septiembre de 1941  
por la que se autoriza la corrida   
de escalas de Maestras en su sexta   
categoría .  i

limo. Sr.: En cumplimiento de lo! 
establecido en los artículos 45, 149 y I 
150 del vigente Estatuto del Magis- 
tcpo, aprobado por Real Decreto de 18 i 
de mayo de 1923 y de las Ordenes ¡ 
ministeriales de 22 de abril y 21 de j 
mayo del corriente año, inspiradas | 
en la mejor y más acertada resolu-1 
ción de los anhelos del Magisterio pri-1 
mario en cuanto se refiere a corrida j 
de escalas, a propuesta de la Comi
sión de Escalafones, ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anulen los ascensos al ' 

sueldo de 8-400 pesetas otorgados por ¡ 
Orden ministerial de 2 de julio úl- ¡ 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES-1 
TADO del 19), a las Maestras doña! 
Dolores Navarro Zubelzu y doña Su
sana González Tuñón, números 1.008 ; 
y 1.016 del Escalafón, respectivamen- j 
te, correspondientes las bajas de las ¡ 
citadas Maestras. 7 ¡

2.° Que asciendan al sueldo de pe
setas 7.200 anuales con efectos de pri
mero de enero del año en curso doña 
Justa García Polo, número 2.144, omL 
tida en la Orden ministerial de 11 
de julio último (BOLETIN OFICÍAL 
DEL ESTADO del 25), quien no en
trará en el percibo del nuevo sueldo 
hasta el 30 qe Junio de 1942, en cum
plimiento de lo que dispone la Orden 
ministerial de 25 de noviembre de 
1940,' sirve Cuenca.

Que ascienda al sueldo anual de pe
setas 7.200, con efectos de 1.° de ene
ro del año en curso doña Beatriz 
Elias Herrera, número 2.198, omitida 
en la Orden ministerial citada ante
riormente, sirve Logroño.

Que, asimismo, se considere^ rectifi
cada la Orden ministerial de 11 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), en la que apa
rece un error de publicación en los 
ascensos números 1.998 y 1.999, corres
pondientes a la quinta categoría de 
Maestras y sueldo de 7 200 pesetas, 
que deberá entenderse redactada en 
los siguientes términos, según apare-' 
ce en el original de la citada dispo
sición, acreditándoseles el ascenso 
desde 1.° de enero del corriente'año 
y con carácter provisional:

1.998.—Doña María Paz Martínez 
Unda, sirve Cuenca.

1999.—Doña Maria Ana Ramírez de 
Terán, sirve Toledo.

3.° Que asciendan al sueldo de pe
setas 6.000 anuales (sexta categoría), 
con carácter provisional y efectos .de 
primero de enero del año en curso 
las * siguientes Maestras:

3.338.—Doña Teresa Melich Llove
ra, sirve Tarragona, 

 3.339 —Doña Elena Cuñado Díaz,
 sirve Oviedo.
i 3 340.—Doña Concepción Boch Ba

llet, sirve Gerona.
3.341.—Doña María E. Gallego y 

I García, sirve Valladolid.
| 3.344.—Doña Tomasa Vázquez Gar. j
¡ cía, sirve Salamanca. :

3.345.—D o ñ a Amparo Villacampa 
Gil, sirve Huesca.

! 3.346.—Doña Perpetua Rebordinos
¡ García, sirve León, 
i 3.349.—Doña Purificación Sorribes
’ Gil. shve Castellón.
| 3.350.—D o ñ a  Rogelia Fernández;
¡ González, sirve León. ¡
| 3.353.—Doña Manuela Sánchez Fer.
¡ nández, sirve Oviedo.
¡ 3 354—Doña Rosa Sancho Siegra,
I sirve Albacete.
I 3-356.—Doña Gabriela González Gar-
! cía. sirve León.
i 3.357.—D oña Rosa Soler Rull,* shve
j  Barcelona.
i 3.358.—Doña Lorenza H e r n á n d e z
. Morga, sirve Logroño.

3-359.—Doña Julia Torrent Casade- 
mont, sirve Barcelona.

3.360—Doña Dolores Barraca Lamu 
za, sirve Huesca.

3.361—Doña Maura Rivero Revilla, 
sirve Valladolid.

3.362 —Doña Ana María Blanco de 
la Fuente, sirve Zamora.

3 364—Dona Perpetua Crespo Agus
tín, sirve Logroño.

3.305.—Doña María Campmol Pra- 
xenell. sirve Gerona.

3.366 —Doña Isabel Juan Mangas, 
sirve Salamanca.

3.367.—Doña Matilde Leal Benítez, 
sirve Sevilla.

3 368 —Doña María Paonero Vailejo, 
sirve Valladolid.

3.369—Doña Juliana López-Lorien- 
te Palacios.

3.370.—Doñá* Luisa Martín Hernán
dez, sirve Zamora.

3 371.—Doña Juana Santa María 
Abad, sirve Burgos.

3.373.—Doña María del Cueto y Pan- do, sirve Oviedo.
3.374.—Doña Teófila Aguilar y Polo, 

sirve Santander.
3.375.—Doña Fermina Triguero Cor- 

dente, sirve Cuenca.
3 377.—Doña Ana Rodríguez Mari

das, sirve Valencia.
3.379.—Doña María Moyano Váz

quez, sirve Zamora.
3.380 — Doña Emilia Cornejo Pérez, 

sirve Guadalajara.
3.382— Doña Ana Morer Boufil, sir- 

vé Barcelona.

3-384.—Doña Romana Atienza Ca
brero, sirve Segovia.

3.385.—Doña Laura Martínez Alei- 
xandre, hasta su jubilación en 12 de 
febrero de 1941, sirve Valencia.

3.388 —Doña Magdalena Lla-brés Bo_ 
nacar, hasta su fallecimiento en abril 
de 1941, sirvió Baleares.

3.389.—Doña Trinidad Revilla Do- 
rao, sirve Guadalajara.

3 390.—Doña Catalina Bragado Mar. 
tín, sirve Burgos.

3.391.—Doña María del C. Ondate- 
gui Martín, sirve Toledo.

3 393.—Doña Asunción Conde Alva- 
rez. sirve Orense.

3.395.—Doña Purificación Palazuelo 
Cabrera, sirve Zamora.

3.396-—Doña María de los Dolores 
Muñoz Tamavo, sirve Córdoba.

3.397—Doña Dolores Guach Espina, 
sirve Tarragona.

3 398.—Doña María Lloret LToret, 
sirve Alicante.

3.399.—Doña María Ana Sebastián 
Torrejón, sirve Teruel.

3.400-—Doña Luciana A. Aradas 
Martín, sirve Oviedo.

3.401.—Doña Carmen Martorell Mar
tin, siive Tarragona.

3 403.—Doña Antonia Pantrigo L£- 
pez sirve Cáceres.

3.405.—Doña Isabel Nova jas Martí
nez, sirve Logroño.

3.406-—Doña Petra Monedero del 
Val. sirve Vizcaya.

3.407.—Doña Jacoba Bach-Esteve 
Mon. sirve Gerona.
. 3 408.—Doña María Rodríguez Me- 
néndez, sirve Oviedo.

3.409.—Doña Dolores Ruiz Porras, 
sirve Vizcaya.

3.410-—Doña Teresa López Gonzá
lez, sirve Pontevedra.

3.4Í2.—Doña María Magdalena Ba- 
día Font, siive Barcelona.

3.413.—Doña Amalia Díaz Camino, 
sirve Oviedo.

3.414-—Doña Elvira Fuente Gonzá
lez, sirve Oviedo.

•3.415.—Doña Juana Valenciano Blan
co, sirve Córdoba.

3-416.—Doña Milagros C a p d e p ó n  
Pastor, sirve Alicante.

3 417.—Doña Cándida Martínez Gar
cía, sirve León.

3.418-—Doña Constantina Monserrat 
Raga, sirve Baleares.

3.419.—Doña Pilar Cortés Entio, sir
ve Teruel.
'3.420—Doña Angela Company San- 

chís, sirve Valencia.
3.421.—Doña Rafaela González Ba

rrios.
3.422—Doña Julia Vidal Parache, 

sirve Barcelona.
3.423.—Doña Teodora Cerero' Mallai- 

na, sirve Patencia.
3.424.—Doña ‘Ma£a de la H um a  

Moráa, sirve LeOn. f
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3 .425. D oña M aría Asunción López
del Valle, sirve Avila.

3.426 —Doña Magdalena M a r t i n  
Hernández, sirve Salamanca.

3.428—Doña María Sánchez Va Id a, 
sirve Teruel.-

3.429.—Doña Carmen Alón y Parré, 
sirve Lérida.

3 430.—Doña Antonia González Es
teban. sirve Salamanca.

3.431.—Doña María Angela Iglesias 
Civit. sirve Tarragona.

3.432.—Doña Josefa Iter Lladós. sir
ve Tarragona.

3.433.—Doña Josefa Pérez Avila, sir
vo Baleares-

3.434.—Doña Manuela Navarro Pe
choño. sirve Teruel.

3.435.—Doña Dionisia Parceló Asens, 
sirvo Tarragona.

3-437—Doña Dom inga Viudel Barba, 
sirve Toledo.

3.438.—Doña Clara Escobar Pérez, 
s i r v e  Valladolid.

3.439-—Doña Andrea Pascual Maya, 
sirve Tarragona,

3.440.—Doña Bibiana Garnica G ó
mez, sirve Granada.

3 443.—D oña Matea Carbó, sirve Te
ruel.

*  3.444.— Doña Bibiana Pérez Cabañe
ro, sirve Teruel.

3.445 — Doña Adela Beneito Ramos, 
sirve Alicante.

3.446—Doña M aría Jiménez Lázaro, 
sirve Madrid.

3 447.—D oña Luzdivina Fernández 
García, sirve Avila.

3.449.—D oña M aría de las N. R. 
González, sirve Avila-

3.450.—D oña M aría del C. Díaz No
vo, sirve La Corana.

3.451 — Doña Concepción Nimo R ein . 
coso, sirve Córdoba.

3.452.—Doña M aría Pallarás Gines
ta, sirve Gerona,

3 453—D oña Crescencia L a z c a n o  
Sanz, sirve Toledo.

3.454.—Doña Patricia Asenjo de Pa
blo, sirve Cuenca.

S.45j.—D oña M aría de la Piedad 
García Boza, sirve Huelva.
- 3.457.— Doña Felisa G arcía M artín, 
sirve Madrid.

3-459.—Doña^ Josefa Rodríguez G on
zález, sirve Segovia.

3:461.— Doña M aría Esperanza Cal
vo S a n z ,, sirve León.

3.462.—D oña Trinidad M oya y Pa
rola, sirve Santander.

3.463.—D oña Josefa García Ojeda,
,sirve León.

3-464.—D oña R estituía Valverde Ca
denas, sirve León.

3.465.—-Doña M aría Luisa Prendes 
. Fernández, sirve Guipúzcoa.

3.466 —D oña Paulina Testera / M on
tero, sirve León.

3.467 —D oña Petra* M odinos M artí
nez, sirve Santander. r

3 468.— Doña Ignacia Lazcano T o
rres, sirve Badajoz.

3.469.—Doña Eudesia Laso Vaquero, 
sirve Zamora.

3.470.—D oña María de los D. G on
zález Cuervo, sirve Oviedo.

3 473.—Doña Sofía Sanz del Moral, 
sirve Cuenca.

3.474.—Doña María Seijas Marcos, 
sirve Lugo.

3.475 —D oña María Mercedes Ruiz 
Vigil, sirve Oviedo.

3.476—Doña María Bonet Arnáu, 
sirve Barcelona.

3 477.—Doña Clotilde Regueiro Cas
tro. sirve Oviedo.

3.478.—Doña Genoveva Freixes Mon- 
Ileó. sirve Castellón.

3.479 —Doña Magdalena Tur Colo
mar. sirve Baleares.

3.481.—Doña Aquilina de Luelmo 
^pm ez, sirve Zamora.

3 482.—Doña Amparo González Váz
quez, sirve Orense.

3.483.—D oña Antonia Barrientes de 
Vega, sirve León.

3.484 —Doña Trinidad Colinas Rojo, 
sirve Oviedo.

3.485.— Doña Josefa M. de A Fer
nández Prado, sirve Málaga.

3.486.— Doña Petra Calderón Gonzá
lez, sirve Badajoz.

3.487.—D oña Josefa Ferré Colet, sir
ve Barcelona.

3 488.—Doña Vicenta Sancho Barre
ra. sirve Barcelona.

3.491.—D oña M aría Piedad Bertrán 
Carceller, sirve Gerona.

3.492 —D oña Clotilde Pérez Aguado, 
sirve Cádiz.

3.493.—D oña Josefa Vila Riera, sirve 
Gerona.

3.494.—Doña Aurora M artín de la 
Monja, sirve Lérida.

3.496.—D oña Lucía Calle Matesanz, 
sirve Toledo.

3.497.—D o ñ a  Fernanda Menéndez 
Alonso, sirve Orense.

3.498.—D oña Francisca Borrego Bo
rrego* • sirve Salamanca.

3 499.—D oña Salvadora Cartamir 
y G. del Peral, sirve Ciudad Real.

3.500.— Doña Lorenza Peña Garrido, 
sirve Lérida.

3.501.—Doña Teresa Noli a Mestre, 
sirve Barcelona.

3.502.—Doña Antonia Barreño L ó 
pez, sirve Lugo.

3.503 —D oña M artina Yagtie García, 
sirve Segovia.

3.504.—D oña Julia Calvete Hernán
dez, sirve Guedalajara.

3 505.—Doña M aría Casimira C. R o 
dríguez, sirve Oviedo. ,x

3.506.— Dofta Vicenta Alacréu' Pas
cual, sirve Valencia.

3.507i— D oña Petra Pedro Zarzoso, 
sirve Castellón .

3.509.—Doña María de los Dolores 
•‘León González, sjrve Sevilla;

3 510.—Doña Paula Escoda Sancho, 
sirve Tarragona.

3.511.—Doña Hipólita T. Gallego 
Castillo, sirve Cuenca.

3 512.—Doña Antonia Pous y Tomás, 
hasta su fallecim iento en 13 de marzo 
de 1941, sirvió Baleares.

3.514.—Doña Soledad Cárabes Fer
nández, sirve Santander.

3.516—D oña Cándida Pérez Viejo, 
sirve Barcelona.

3.517.— Doña Rosa Xandri Pich, sir
ve Barcelona.

3.518.—Doña Cándida Zazán Cam 
pos. sirve Zaragoza.

3.519.—Doña Victoria D offos Barre
ra, sirve Tarragona.

3.520 — Doña María Cecilia Tom ás 
y Andrés, hasta su jubilación en 18 
de abril de 1941. sirvió Murcia.

3.521.—Doña María Guadalupe Jor
ge Marzal, sirve Zamora.

3 §23 —Doña Práxedes Martínez Car. 
boncll, sirve Madrid.

3.524—Doña Angela Ibarra Asensio. 
sirve Alicante.

3.525 — Doña Dolores R ejan 0 Casa
res, sirve Granada.

3.526.—D oña Francisca González Vi
nagre, sirve Badajoz.

3 527.—D oña Tom asa I. López M ar
cos, sirve Albacete.

3.528.—Doña Pilar M artín Cobos, 
sirve Granada.

*3.529.— Doña M aría Araceli Fernán
dez Bonilla, sirve Ciudad Real.

3.530.— Doña Encarnación Hernán
dez Comerón, sirve Salamanca.

• 3.531—Doña Brígida R. S. y Sán
chez Barbudo, sirve M adrid.

3.532—D oña Gregoria R equejo y 
Lafuente, sirve Vizcaya.

3.533.—D oña Juana Sánchez Quinte
ro, sirve Cádiz.

3.534.—Doña M aría del R. M archán 
Vélez. sirve Cádiz.

3.535 —Doña Victoria Garrido V áz
quez, sirve Soria.

3.537.— Doña Rosario Diez Hernán
dez, sirve Granada.

3 539—D oña M argarita Gómez R a
mírez, sirve Guadalajara.

3.540.— Doña Vicenta Vázquez M u
ñoz, sirve Ciudad Real.

3.541.—Doña Mercedes Blanco Con
de, sirve Orense.

3.542.—D oña Adelina García Jime- 
no, sirve Valencia.

3 543.—Doña Antonia Gálvez de las 
Heras, sirve Ciudad Real.

3.545.—D oñ a  Carmen M artínez Arri
bas, sirve Cuenca.

3.547 —D oña Florentina M atas Mons, 
‘sirve Barcelona. * i

3.549.-^D oña Amparo López Aplaza, 
sirve Cuenca.

3 550.—Doña María Murías Toleda
no, $irve Jaén.
\ 3,5Stf..—D oña Juana Alonso Pero
ra» slnre 8$lamáñc&.' 4 '
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3.552.—Doña Camila Vallverdés Mar
ti, sirve Lérida.

3.553.—Doña Bienvenida Val í  a n o  
Antén, sirve Madrid.

3 554.—Doña María Monscrrat Min. 
guella Casaball, sirve Lérida.

3.555.—Doña Martina Criado Orella- 
na, sirve Pontevedra.

3 556.—Doña Carmen Permúy Rey, 
sirve Cuenca.

3.557.—Doña Amelia Gómez Olme
do, sirve Madrid.

3.558—Doña Luisa González López, 
sirve Lugo. j

3-560.—Doña María Pilar Martínez | 
Alvarez, sirve Zaragoza. j

3.561.—Doña Manuela Tornés Nan-1 
de. sirve Huesca. i

3.562.—Doña Emilia Miralles, sirve j 
Barcelona. i

3.563.—Doña Tomasa A. de Castro j 
Larraz, sirve Zaragoza- i

3.564.—Doña Modesta pindó Padi-! 
lia. sirve Zaragoza. i

3.565.—Doña Edelfina Fariña Naya, ¡ 
sirve Teruel. '

3.566.—Doña Sabina Puebla de Roa. i 
sirve Zaragoza. i

3.567.—Doña Patrocinio Lorente C a .! 
bezas, sirve Zaragoza

3.568.—Doña Juilana Bera-terrechea 
Apecechea, sirve Navarra.

3.569.—Doña Piedad Villacampa Gil, 
sirve Zaragoza.

3.570.—Doña Teresa Barrera Saurín, 
sirve Guipúzcoa.

3.571.—Doña Pilar Gallego Nieto, 
sirve Zaragoza.

3.572.—Doña Emilia Maza Marcellán, 
sirve Huesca.

3.573.—Doña Pabla Cebrián Gutié
rrez, sirve Ciudad Real.

3.574.—Doña Pilar Tomey Bueno, 
sirve Zaragoza.

3-575.—Doña María Morían Laíar- 
ga, sirve Lérida.

3.576.—Doña Eladia Romero Calvo, 
sirve Huesca.

3.577.—Doña Josefa Forcadell Nadal, 
6irve Jaén.

3.578.—Doña Francisca Viñuales Pa  ̂
no, sirve/ Zaragoza.

3 579.—Doña Amalia L. de Guevara 
Hernando, sirve Córcfoba.

3.580.—Doña Xaviera Beaumont Eee- 
verri, sirve Navarra.

3.581.—Doña Alberta Villar Cañas, 
sirve Logroño.

3.582.—Doña Estefanía Castroviejo 
Martínez, sirve Alicante.

3 583.—Doña Jacinta Royo Liarte, 
6irve Zaragoza. 1

3.584.—Doña Felisa Babadilla Vito
rino, sirve Ciudad Real.

. ' 3.585 —Doña Pilar Pérez Sanz, $ijv , 
ve Zaragoza.

3.586.—Doña Felisa Cristóbal Gas- 
i^cón, sirve Jaén. ;
^ / 3 687—Doña, Antonia Gqyenec¡h$& 
^Xaquierdó, sirve Zarágo¿á.;... ■ ;.^ ív - .'
^  ( •• '• ■ . , r -

3.588.—Doña Emilia Rodón Elias, 
sirve Teruel.

3.589-—Doña Clotilde Fuertes Gil, 
sirve Teruel.

3.590.—Doña Casilda Fernández y 
Fernández, sirve Oviedo.

3.591.—Doña Asunción Carreño Ro
drigo, sirve Valladolid.

3.592—Doña Vicenta Sierra Hernán
dez, sirve Segovia.

3.595—Doña Oliva Peruyero Covie- 
11a, sirve Oviedo.

3.596.—Doña Remedios García Al
varez,. sirve Oviedo. {

3-597.—Doña Divina Maceda López, 
sirve Madrid.

3.599.—Doña María del R. Garrido 
Pérez, sirve León.

3.601.—Doña Sara Alvarez y Alva
rez, sirve Oviedo.

3.602.—Doña María Villar Martínez, 
sirve León.

3.604.—Doña María Isabel Blanco 
Rivero, sirve Oviedo.

3-605.—Doña María de los Do-lores 
Pérez Bances, sirve Oviedo.

3.606.—Doña Daniela García Sastre, 
sirve León.

3.607.—Doña Ubalda Avello y Ave- 
11o, sirve Oviedo.

3.608.—Doña M a r í a  Concepción 
Alonso Fernández, sirve Oviedo.

3.609—Doña Isidra Gómez Cabezas, 
sirve Madrid.

3.610.—Doña María Ana Mariñas 
Martínez, sirve Burgos.

3.611.—Doña Enriqueta Antolín Gar
cía, sirve Badajoz.

3.612.—Doña Anuncia de Paz Cave- 
ro, sirve León.

3.613 —Doña Julia de las Heras Ló
pez. sirve Valladolid.

3.614.—Doña Petronila Saiz Moral, 
sirve Guipúzcoa.

3-615.—Doña Florentina López La
go, sirve Santander.

3.616.—Doña Otilia Huidobro Martí
nez, sirve Burgos.

3.617.—Doña Constantina 'Urange, 
Inchausti, sirve Alava.

3.619.—Doña Enriqueta de Garay Isu- 
si, sirve Santander.

3.622.—Doña Dionisia Arce Martí
nez, sirve Valladolid.

3 623.—Doña Paula Jofre Cantala- 
piedra, sirve Alicante.

3.625.—Doña Flora' Casaus Ledesma, 
sirve Vizcaya.

3.626.—Doña Carmen de la Vega Tu- 
dela, sirve Vizcaya.

3 627.—Doña Valentina Vadillo Bida- 
solo, hasta su. excedencia en 3 junio 
1941, sirvió Vitoria.

3.628.—Doña Isidora Goiri Pérez-Sá. 
racho, sirve Vizcaya.

3.629,—Doña Inés Cura Gómez, sirve 
Avfla. *

3.630—Doña Ascensión Arroyo Ce
rezo,*'sirve Valladolid.
; ¿831.—rlioña María C. Calleja Pérez,

. *• • v . • : • . .

3.632.—Doña Pilar Casares García, 
sirve Cáceres.

3.634.—Doña María Esperanza Coca 
Muñoz, sirve Valladolid.

3.636.—Doña María Manuela Monte- 
jo Torrén, sirve Vizcaya.

3.637.—Doña María Mercedes Cres
po Abascal, sirve Palencia.

3-638—Doña Teodora Gómez Segó 
via, sirve Madrid.

3.639-—Doña Fermina Núñez Ausr 
tenech, sirve Santander.

3.640.—Doña Elvira Alorza Landa, 
sirve Ciudad Real.

3.641—Doña Luciana Ruiz Rodrí
guez, sirve Vizcaya..

3.642.—Doña Matilde Jiménez Bláz- 
quez, sirve Avila.

3.642 bis.—Doña Manuela Martín 
Cruces, sirve Córdoba.

3.643.—Doña Josefa López Avisbal, 
sirve Córdoba.

3.644—Doña Socorro Hernández y 
Hernández, sirve Zamora.

3.645.—Doña María Josefa Muñoz 
Gómez, sirve Sevilla.

3.646.—Doña Emiliana Bueno Her
nando, sirve Ciudad Real.

3.647.—Doña Pilar Estrada Pozue
lo, sirve Córdoba.

3.649.—Doña Petra Pérez Alza, sirve 
Sevilla.

3.650.—Doña Dolores Madueño Fuen
tes, sirve Málaga.

3 651.—Doña Mercedes Mota Sala
do, sirve Sevilla.

3.652.—Doña Ceferina Ipiña Eche
varría, sirve Vizcaya.

3.654-—Doña Matilde García Núñez, 
sirve Badajoz.

3.655.—Doña María Pilar Esquivel 
y Torrejimeno, sirve Granada.

3 656.—Doña María Jurado Serra
no, sirve Las Palmas.

3.657.—Doña Purificación Argente 
del Castillo, sirve Granada.

3.658.—Doña Julia Monasterio Mon
tes, sirve Málaga.

3.659.—Doña María Carmen Fernán
dez Peña, sirve Jaén. •

3.660.—Doña Trinidad González Ca
ñas, sirve Granada.

3 661.—Doña Carmen Alonso Fer
nández, sirve Málaga.

3.662.—Doña Carmen Morales y Du- 
rán, sirve Córdoba.

3-664 —Doña Amelia Boch Sánchez, 
sirve Badajoz.

3.665.—Doña Maria P, Zubieta Eche
varría, sirve Vizcaya.

3.666.—Doña María del Carmen Vá
rela González, sirve Madrid.

3.667*—Doña Matilde Ariza Torres, 
sirve Sevilla.

3.668—Doña María Magdalena Car- 
bailar Carriedo, sirve Málaga.

3.669.—Doña Isabel Algarra Alvarez, 
sirve Málaga.

3.670.—Doña Luisa Hernández-Gra
nero, sirve Granada.

3.671—Doña Natividad Collado Mo
reno, sirve Granada;
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3.672—-Doña Africa María Sánchez 
Trincado, sirve Toledo.

3 .673 —Doñ:: Agueda Carmona Var
gas, sirve Málaga.

3 675.—Doña Gracia Rubio M oline
ro, sirve Granada.

3.676.— Doña Trinidad Ruiz Nava
rro, sirve Málaga.

3.677-— Doña Delíina de Blas Blan
co sirve Santander.

3.678.—Doña Elena Fernández Sán
chez, sirve Córdoba.

3 679.— Doña María C. Torro Mora, 
sirve Alicante.

3.680.—Doña Carmen de la Higuera 
Jaldo, sirve Granada.

3.681.—Doña María Pilar Vega G ar
cía Cembranos, sirve León.

3.682.—Doña Concepción Sánchez 
Rodríguez, sirve Badajoz.

3.683.—Doña Adela de Llanos Mata, 
bast^  eu íallecimielo.to en 12 abril 
1941, sirvió León.

3.684. Doña Engracia M olinero Ara 
guas, sirve Huesca.

3-685.—Doña Amelia Plancliuelo Fer
nández, sirve Madrid.

3.686.— Doña Aurora Fernández G ar
cía, sirve Oviedo.

3.687-—Doña Ana Navarro Fuentes, 
sirve Málaga.

3.688-—Doña Juana María Torres 
León, sirve Jaén

3.689.—Doña Teresa Rodríguez E xo
jo, sirve Huelva.

3-960.—D oña Dolores M ontilla Be- 
ni tez, sirve Málaga.

3.691.— Doña Dolores Caraballo R e 
ñía, sirve Badajoz.

3-692.—D oña Enriqueta Cárdenas Se-_ 
villa, sirve Málaga.

3.693—D oña Petra Valentín Manuel, 
6irve Valladolid.

3.694-—Doña María del Carmen M o
reno García, sirve Córdoba.

3.695.—Doña María del Carmen M o
rales Martín, sirve Málaga.

3-696.—Doña .Clara Garrido Fernán
dez, sirve Sevilla.

3.697.—D oña M aría Solares Riaño, 
sirve León.

3.6994—Doña Ana Dom ínguez Gil, 
sirve Sevilla.

3.700.—Doña Ruperta Oliva Castro, 
sirve Sevilla.

3.701.—D oña M aría Luz R ico Cano, 
sirve Córdoba.

3.702.—D oña Amparo Virto G onzá
lez, sirve Badajoz.

3.703— Doña Dolores Lozano G on
zález, sirve Córdoba.

3.704.—Doña Carmen Aneas Martín, 
sirve Málaga.

3.705.—D oña M anuela Buendía Her
nández, sirve Huelva.

3.707.—Doña Alberta Gutiérrez Sanz, 
sirve Valladolid.

3-708.—Doña Angélica Jiménez Rayo, 
Sirve Granada.

3.709.—Doña María Gandía Buforn, 
sirve Valencia. ' .

3.710.—Doña María del Carmen Va
lero J.iineno, sirve Valencia.

3.711.—Doña M aría del Pilar Her
nández Esteban, sirve Valencia.

3.712— Doña María Encarnación Pas
tor Albor, sirve Castellón.

3.713.—Doña Amelia Pérez del Ce
rro, sirve Castellón.

3.714.— Doña Rosa Tatay y Saiz, sir
ve Cádiz.

3.715.---Doña Desamparados Esguig > 
Gómez, sirve Valencia. i

3.716-—Doña Vicenta Navarro Guier, j 
sirve Valencia.

3.717.—Doña Concesa Navarro Na 
varro, sirve Salamanca.

3-718.—Doña Desamparados León Vi- 
llunueva, sirve Valencia.

3 .7 1 9 -D oñ a  Angela Rodríguez R e
bollo, sirve Cáceres.

3.721- Doña Rosario Albert Caba
llero, sirve Alicante.

0.722.--Doña Alaría Josefa M iñam 
bres Pinto, sirve Zamora.

3-723.' Doña Andrea García Enci
nas, sirve .Salamanca.

3.724.—Doña Pídela Cruz Arévalo, 
sirve Cáceres.

3.725. Doña Juliana Sahagún Asen- 
sio, sirve Valladolid.

3.726.—Doña .Antonia Pascual R a 
mos, sirve Salamanca.

3-727.—Doña Juana Gutiérrez F lo
res, sirve Salamanca.

3.728.— Doña Bonifacia Manso M an
so, sirve Madrid.

3.729- - Doña M alí a de la C. Fer
nández del Campo, sirve S alam anca.!

3.731.— Doña Claudia Fernández Gar
cía, sirve Cáceres |

3.732— Doña María Desamparados 
Igual Latorre, sirve Valencia.

3.733— Doña Dorotea C. Vilela Blan
co, sirve Coruña.

3.734.- Doña Vicenta Cerveró y Grae, 
sirve Valencia. 1

3-736.—-Doña Agustina Esteban M i
guel, sirve Zam ora

3-737.—Doña M aría de la P. Santos , 
Iglesias, sirve Salamanca.

3.738— í)oña  M aría F, García RodrL , 
guez, sirve Salamanca.

3-739.—Doña M aría del Rosario Mar- • 
co Sánchez, hasta su separación en 23 
abril 1941, sirvió M adrid. ,

3-740. — Doña M aría de la Paz Car
men Rodríguez Estébanez, sirve Sala- ( 
manca.

3.741-—Doña María del Amparo Ri- , 
vas Sánchez, sirve Salamanca.

3.743.— Doña Verónica Rodríguez Be. < 
llido, hasta su fallecim iento en 23 ju 
nio 1941, sirvió Salamanca. ^

3-744.—Doña Rosa M ontero Ramos, 
sirve Cáceres. «

3.745.—Doña Matilde Chefa Pía, sirve 
Castellón. <

3.746.— Doña Sabina Avila Pablos, 
sirvo Salamanca. 1

3.747 —Doña Dom iciana García D el
egado, sirve Salamanca. * 1

3.748.—Doña Antonia M iísud Grau, 
sirve Valencia.

3-749—D oña M aría M erino M ar
qués, sirve Badajoz.

3-750.—Doña M aría del Campo Gar
cía Edo, sirve Albacete.

3.751.—Doña Filomena Ordiñaga Pa
la txi, sirve Albacete.

3.752.—D oña Rosa Llacer Flores, 
sirve Valencia.\ 3.753—Doña María Adela Seguí Jor-

i dá, sirve Alicante.
| 3-754.—Doña Adela Arroyo Carceller,

sirve Valencia.
3-755—Doña Consolación Olaso Ibo- 

rra, sirve Valencia.
3.756.— Doña Cayetana Cativiela Ay 

nitate, sirve Huesca.
3-757.—Doña M aría Antonia Gonzá

lez Trijillano, sirve Avila.
3.758— Doña Rem edios Salabert Al

calde, sirve Valencia.
3-759-—Doña María Cayón Delgado, 

sirve Salamanca..
3.760.—Doña Agueda M artín Gutié

rrez, sirve Salamanca.
3.762—Doña Am paro Navarro M ar

tínez, sirve Valencia.
.3.763.—Doña M ilagros Valls Balles- 

ter, sirve Valencia.
3.764.—Doña M icaela Rodríguez Sán

chez, sirve Salamanca.
3/765.—D oña Carmen Rebollo R o 

dríguez, sirve Zamora.
3.766 —Doña Ram ona Cabanillas, sir

ve Pontevedra.
3.767.—D oña Paulina Solano Agui

lera, sirve Cádiz, 
j 3.768—Doña María Ana Díaz Be-

tanzos, sirve Pontevedra.
• 3.769.—Doña Gloria Bouzas Lois,

sirve Pontevedra.
3-770-—Doña Juliana González He

rrero, sirve Málaga.
3.771.—-Doña Elaudina Casas Sán

chez, sirve Pontevedra.
3.772—Doña María Fernández Car- 

bajo, sirve Pontevedra.
3.773.— Doña M aría Galera Rubio,

sirve Málaga.
3.774—Doña Victoriana Lozano Bar

tolomé, sirve Orense.
3.775-— Doña M aría Ram ona Vázquez 

López, sirve Coruña.
3.776.—Doña Rita López de Arvina, 

sirve Vizcaya.
3.777.—Doña Josefa Sánchez Abelen- 

da, sirve Coruña.
3.778.—Doña Efigenia Copperi Mayo, 

sirve Orense.
3.779-—Doña Caridad Villar Martín, 

sirve Valladolid.
3.780.—Doña Hortensia Medal Fil- 

gueira, sirve Madrid.
3.781.— D oña Delífina Rey Iglesias, 

sirve Orense.
3-782.—Doña M aría Plazos ILópez, 

sirve Coruña.
3V83-—Doña Carmen Troncoso Ba- 

liño, sirve Coruña.
3.784.—Doña María Amelia Gallego 

Martínez, sirve Pontevedra.
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3.785—Doña María Somoza Ledo, 
sirve Orense.

3.786.—Doña Asunción Calvo y Alon
so, sirve Coruña.

3-787— Doña Regina García Feliz, 
sirve Lugo.

3.788.—Doña Francisca Vilariño Gol-i 
pe, sirve Coruña. j

3.789—Doña Eledia Gontán Maiño, j 
sirve Pontevedra. !

3.790—Doña Francisca Santamaría! 
Fincias, sirve Zamora. ¡

3.791.—Doña Teodolinda Justo Gar
cía, sirve Orense.

3-793.—Doña Mélida F, Gómez Mar
tín, sirve Coruña.

3-794.—Doña María del O. Alvarez 
López, sirve Coruña.

3.795—Doña Obdulia Pacheco Na
vas, sirve Pontevedra.

3.796.—Doña Carmen Villares To
rres, sirve Coruña.

3.797—Doña María Salomé López 
Bermúdez, sirve Pontevedra.

3.798.—Doña Aurelia Barreiro Ro
dríguez, sirve Pontevedra.

3-799—Doña Pura Miño Seoane, sir
ve Lugo.

3.800.—Doña Angeles Sánchez Silva, 
sirve Orense.

3.801—Doña Corona Pazo Alvarez, 
sirve Pontevedra.

3.803.—Doña Josefa María Gil Cas
tro, sirve Pontevedra.

3.805.—Doña Dolores Sarandeses Gu
tiérrez, sirve Pontevedra.

3-806.—Doña Felisa Lorenzo Canou- 
ra, sirve Lugo.

3.807-—Doña Josefa Martínez Gon
zález, sirve "Lugo.

3 808-—Doña Matilde Quintas Sán
chez, sirve Coruña.

3-809.—Doña María de los Dolores 
Cobas Costas, sirve Pontevedra.

3.810.—Doña Carmen Pavía Mayol, 
sirve Albacete.

3.811.—Doña María Carmen Méndez 
Otero, sirve Coruña.

3.812.—Doña Perfecta Alvarez Rubio, 
sirve León.

3.813.—Doña Ana Arias Adame, sir
ve Orense.

3.814.—Doña María Carmen Salgado 
Blanco, sirve Orense.

3.815.—Doña Antonia Novoa Suárez, 
sirve Orense.

3.816.—Doña María Carmen Pérez 
Gómez, sirve Coruña.

3 817.—Doña Modesta Vázquez Gu
tiérrez, sirve Murcia.

3.819.—Doña Consuelo Surribas Pé
rez, sirve Orense.

3-820.—Doña Mercedes Martin Gar
cía, sirve Murcia.

3.821.—Doña Concepción Ruiz Villa- 
nueva, sirve Málaga.

3.822.—Doña Francisca Sánchez Mar
tín, sirve Cáceres.

3-823.—Doña Agapita- Villar Casase- 
ca, sirve Zamora.

3.824—Doña Antonia Riv'as Robeira, 
sirve León.

\ \ .

3.825—Doña Elvira Losada González, 
sirve Coruña.

3-820.—Doña Higinia Villar Francis
co, sirve Orense.

3.827.—Doña Antonia Rodríguez y 
Rodríguez, sirve Granada.

3.828.—Doña María de los R. Jimé
nez Martínez, sirve Málaga.

3-829.—Doña, Rita Salguero Carba- 
11o, sirve Coruña.

3.830. — Doña Antonia Hernández 
Fiesta, sirve Málaga.

3.831.—Doña Consuelo de la E. Mon- 
tolieu Torán, sirve Castellón.

3.832.—Doña Virginia Pérez Pozo, sir
ve Granada.

3.833.—Doña Angela Abelleiro Rodrí
guez, sirve Zamora.

3-834.—Doña Magdalena Martínez 
Ortiz, sirve Málaga.

3.835.—Doña María Asunción Váz
quez Martínez, sirve Valencia.

3-836.—Doña María Patrocinio Fon- 
fría y Violeta, sirve Castellón.

3.837.—Doña Mercedes Victoria Mar
tínez, sirve Castellón.

3.838.—Doña Saturnina López Rey, 
sirve Guipúzcoa.

3-839.—Doña María Josefa Ruiz Ma
drid, sirve Vizcaya.

3.840.—Doña Catalina García Pas
cual, sirve Vizcaya.

3*841.—Doña Rosario Barcalá Mate, 
sirve Santander.

3.842. — Doña Constancia Maestro 
Diez, sirve Burgos.

3.843.—Doña Heliodora Gil López, 
sirve Avila.

3-844.—Doña María Pilar Aparicio 
Barrueco, sirve León.

3.845.—Doña Aurora Santos de la 
Iglesia, sirve Salamanca.

3-848.—Doña Teófila García Varela, 
sirve Zamora.

3.847.—Doña Purificación Bellido Be
llido, sirve Sevilla.

3.848.—Doña María de la T- Heras 
Hernández, sirve Avila.

3.849.—Doña Petra Cabeza de Vega, 
sirve Salamanca.

3.850-—Doña Francisca Recuero Lo
zano, sirve Salamanca. 

3.851-—Doña Castora Sanchidrián 
Gómez, sirve Avila.

3.853.—Doña María del Rosario Es
trada Mozo, sirve Zamora.

3.854.—Doña Maximina Muñoz Alon
so, sirve Salamanca.

3-855.—Doña Restituta Bautista Her
nando. sirve Salamanca. , 

3.856-—Doña Virginia García Cam-  
bloro, sirve Salamanca,

3.857.—Doña Matilde T. Merino Al-  
varez, sirve Madrid. 

3-858.—Doña Josefa Caballero Igle-  
sias, sirve Toledo. 

3-859.—D o ñ a Francisca González 
Martín, sirve Salamanca.

3.860.—Doña Juliana Zurro Pacheco.. 
sirve Salamanca.

3.861.—Doña Felisa Lorenzo Herrero 
sirve Zamora.

3.862.—Doña Eleuteria Bascones  
Hidalgo, sirve Cáceres.

3-863.—Doña Paula Cortés Cepero, 
sirve Ciudad Real.

3-864.—Doña Angeles Chapero Adu- 
liz, sirve Guipúzcoa.

3.865.—Doña Patrocinio Cendiero Cu- 
riel, sirve Toledo.

3 868.—Doña María Esteban Cavia, 
sirve Guipúzcoa.

3.867—Doña Julia Camináis Pal&txi, 
sirve Madrid.

3.868.—Doña Nemesia Aguilera Da
rán, sirve Ciudad ReaL

3 869.—Doña Justa Merino Medina, 
sirve Guadalajara.

3.870—Doña Elena Martín Martín, 
sil’ve Cáceres.

3.871.—Doña Antonia Ruiz Sai*, «Jjn 
ve Toledo.

3.872.—Doña Ana María Alemany 
Climet, sirve León.

3 874—Doña Josefa Soriano Goneá- 
lcz, sirve Cuenca.

3 875.—Doña Joaquina de los R. Du
ran Muñoz, sirve Granada.
‘ 3.876—Doña María de la G. l& l 

Manrique, sirve Santa Cruz de Tés 
nerife.

3.877—Doña Francisca García Fer
nández, sirve Logroño.

3.878—Doña María de los D. Bueno 
Galán, sirve Toledo.

3.879.—Doña Higinia de la Hera 
niza, sirve Salamanca.

3-880.—Doña María de la C. Joro 
Hernández, sirve Zai'ágoza.

3.881.—Doña Esperanza Huerta B&. 
rrera, sirve Zaragoza.

3-882—Doña Rufina Castro Torralba, 
sirve Huesca.

3.883. — Doña Francisca AranjtwV) 
Herce, sirve Guipúzcoa.

3.884—Doña Ana María Oona&toc 
Laus, sirve Cuenca.

3-885—Doña María Angela Gcraofo 
Priego, sirve Cuenoa.

3.886—Doña María Cristina ViHara 
Villar, sirve Logroño.

3 887.—Doña María de la Cruz Es
teban Felez, sirve Teruel.

3.888.—Doña Plácida Antolín Villa- 
nova, sirve Teruel.

3.889.—Doña Emilia Salvador Cabre
ra, sirve Madrid. *

3-890.—Doña María del Pilar Soria
no Castro, sirve Teruel.

3.892.—Doña María de la Tórnente 
Aguirre, sirve Madrid.

3 893.—Doña María Aceña Júárez, 
sirve Madrid.

3.895.—Doña Desamparados Jimeno 
Lluch, sirve Valencia.

3.896.—Doña Victorina de- Miguel Ji-  
ménez, sirve Madrid. .

3-897.—Doña Nunfila Gangas • Larri-, 
núa, sirve Valencia. ’

3.898. — Doña Desamparados Calvo . 
García, sirve Valencia.

? 899.—Doña Serafina. Bolufer Abe.- 
llá, sirve Alicante. 
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3.900.—Doña María Asuar Rico, sirve 
 Alicante.
3.901.—Doña Rosa Bañuls Juan, sir

ve Valencia.
3 902.—Daña Ana Sánchez Vicent, 

sirve Albacete.
3.903.—-Doña Brígida Cordón Cille 

ros, sirve Burgos.
3-904.—Doña Encamación Balaguer 

Pérez, sirve Valencia.
3.905.—Doña Rosa Segura Goclet, 

sirve Castellón.
3.906.—Doña Antonia Donderis Al

menar, sirve Valencia.
3-907.—Doña María Pilar Matalla- 

n& Gómez, sirve Toledo.
3.908.—Ddña Casimira Casas Sán

chez, sirve Pontevedra.
3-909.—Doña Carmen Arcos García, 

sirve Orense.
3.910.—Doña pegina Palcón Domín

guez, sirve Orense.
3-911.—Doña Antonia de la Torre 

Martínez, sirve Coruña- 
3-912.—Doña María del Carmen Rúa 

Meira, sirve Coruña.
3.913.—Doña Camila Rodríguez Fer

nández, sirve Orense.
3-914.—Doña Soledad Rodríguez Ló

pez, sirve Orense.
3.915.—Doña María Josefa Besteiro 

Díaz, sirve Lugo.
3.916.—Doña Ramona Osende Bota 

-na, sirve Coruña.
3.917.—Doña Cataliña Gallert Re. 

verté, sirve Barcelona.
3-918-—-Doña María González Loren

zo, sirve Lugo.
3J919.—Doña Eugenia Reig Lage, 

sirve Barcelona.
3.920.—Doña María Urgel Borsot, 

sirve Tarragona.
3.921.—Doña Dolores Moliner Marco, 

sirve Castellón.
3 922.—Doña Elvira Oviols Puigden. 

golas, sirve Barcelona.
3.923—Doña María Consuelo Mayo 

Valcárcel, sirve León.
3.924— Doña María Cinta Gonzá

lez Ossó, sirve Barcelona.
3.925.—Doña Concepción Curi Mar. 

ti, sirve Barcelona.
3.927.—Doña Francisca Pous Gran, 

sirve Barcelona.
3.928.—Doña Pilar Montardit Rebo- 

lé, sirve Barcelona.
3.929.—Doña Elisa Agustí Casadevall, 

sirve Barcelona.
3-930.—Doña Concepción Boret Bas- 

tons, sirve Gerona.
3.931.—Doña María del Carmen Ló 

pez Romero, sirve? Toledo.
3.932.—Doña Asunción Alvarez Van- 

dellos, sirve Tarragona.
3-933-—Doña Francisca Hervás Mi

guel, sirve Barcelona, ^
3-934.—Doña Teresa Fónt Clot .sir

ve Tarragona.
3.935—  Doña María de la C- Fernán. | 

dez Argüclles, sirvq Barcelona. j
3.936.—Doña Elvira González Tabo

ra, sirve Pontevedra. I

3 -937-—Doña Carmen Audet Santesmanes, 
sirve Burgos.

3.938.— Doña Concepción Viceres 
Font, sirve Tarragona.

3.939-—Doña Dolores Roig Pomés, 
si ve Barcelona.

'3-940-—Doña Fé Ledo Bar ja, sirve 
Coruña.

3-941-—Doña Margarita Florit Angla- 
da, sirve Baleares.

3-942— Doña Josefa de As Vivas, sir
ve Barcelona- 

3-943-—Doña Carmen Cardona Ca- 
ñé<t, sirve Barcelona.

3-944-—Doña Josefa Vallés Vila, sir
ve Barcelona.

3-945-—Doña Miguela Alcoverro Ga- 
sull, sirve Barcelona- 

3-946-—Doña Teresa Vila Arrufat, sir
ve Barcelona.

3-947-—Doña María de Mesa Al tima, 
sirve León.

3-948-—Doña Adela Más Pipó, sirve 
Bercelona- 

3-949-—Doña Rita Sala Pagés, sirve 
Tarragona.

3.951.—Doña Antonia Jane Gonfaust, 
sirve Barcelona.

3-953-—Doña María Valí Figuerola, 
sirve Barcelona.

3.954— Doña María Dolores Vila Ca
ñadas, sirve Gerona. 4

3-955-—Doña María Asunción Turmo 
Pujol, sirve Tarragona.

3-956-—Doña Ramona Miguel Mar
tí, sirve Tarragona.

3-958— Doña Mercedes Sala Bonet, 
sirve Barcelona.

3-959-—Doña Teresa Torres Ullastre, 
sirve Barcelona.

3 960— Doña Manuela del Río Boó, 
sirve Coruña.

3.961— Doña Concepción Caldas Vi- 
lardell, sirve Barcelona.

3-962-—Doña Encamación Carbpnell 
Sena, sirve Valencia.

3-963-—Doña Juana Lamana Coro
nas, sirve Valencia.

3-964.—Doña Eulalia Villalonga Vi
dal, sirve Baleares.

3-965.—Doña Josefa Crespo Bóveda, 
sirve Coruña.

3-966— Doña Cdosinda Migal Otero, 
sirve Coruña- 

3.967-—Doña Teresa Barrios Sancho, 
sirve Cádiz.

3-968-—Doña María A. Moyo Lahoz, 
sirve Zaragoza.

3-969-—Doña María Batllé Miquele- 
rena, sirve Barcelona.

3.970-—Doña Juana F. San Ahtonio 
Osona, sirve Guadalajara-

3-971.—Doña Adelaida Saiz Moral, 
s¿rve Burgos.

3.972.—Doña Enriqueta Soler Fando, 
sirve Soria.

3-973— Doña Leonor Coy: Figucra,' 
sirve Barcelona. ,

3.974.—Doña/ Joaquina Solá Galobar, 
sirve Barcelona.

3-975-—Doña María Luisa Martínez 
Bies, sirve Huesca.

3-977-—Doña Julia Gascuñana Beri- 
cat, sirve Zaragoza.

3-978-—Doña Catalina Granado Ca
brera, sirve Toledo.

3-979-—Doña Margarita Balaguer 
Amengual,'sirve Baleares.

3-980-—Doña María Adoración Diez 
Jiménez, sirve Toledo.

3-981-—Doña Pilar García Blanco, 
sirve Murcia.

3-982-—Doña María de la E- Alvarez 
Bermejo, sirve Madrid-

3-983-—Doña María Hernández Fer
nández, sirve Salamanca.

3-984-—Doña Felipa D- Morán Mar
tínez, sirve Cáceres-

3-985-—Doña Crescencia Pérez Sáez, 
sirve Santander.

3i986-—D o ñ a  María Concepción 
Puentes Peña, sirve Burgos.

3-987-—Doña Teodora Aguado San- 
dino, sirve Burgos. ■»

3-988— Doña Ezequiela García So- 
lalindo, hasta su jubilación en 31 de 
agosto de 1941, s im ó  Guadalajara.

3-989-—Doña Juana Marquina Segu
ra, sirve Burgos.

3-990-—Doña Francisca Puechaldón 
de Grado, sirve Valencia.

3-992-—Doña Aurora Permuy Rey, 
sirve Madrid.

3-993-—Doña María del Rosario Gon
zález Gómez, sirve Cádiz-

3-994— Doña Celestina Naveira Gon
zález, sirve Toledo.

3.995—Doña Juana Fajardo Negrin, 
sirve Las Palmas.

3-996— Doña María Josefa Hernán
dez Criado, sirve Cáceres.

3997— Doña María Manuela Rubio 
Velasco, hasta su jubilación en 2 de 
Julio de 1941, sirvió Huelva.

3-998-—Doña Eleuteria N- Soco Be- 
tancourt, sirve Santq, Cruz de Tenerife-

3-999-—Doña Josefa Manrique Ra
mírez, sirve Las Palmas.

4-000— Doña Carmen Pérez Andrés, 
sirve Valencia.

4-001— Doña Isabel María Gol Gil, 
sirve Albacete.

4-003— Doña Amparo Zaragoza Zar 
ragoza, sirve Alicante y

4.004.—Doña María de los Dolores 
Oafranga González, sirve Cádiz.

4-005— Doña Rosario presas Sánchez, 
sirve Cádiz.

4-006— Doña Joaquina Benítez Va
cas, sirve Badajoz.

4-007— Doña María del Rosario Ra
mos Cabrera, sirve Las Palmas.

4-008— Doña Isabel Cas añas Padrón, 
sirve Las Palmas. .

4-009— Doña Cálmen Garzón Pérez, 
sirve Huelva.

4-010— Doña* María de las Mercedes 
León Tóribio, sirve - Badajoz.

4.013*-—Doña Ángeles Váaquez Fa- 
rreres, sirve Toledo.
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4.014.—Doña María del C  Valle
Franco, sirve Ciudad Real.

4015.—Doña Mercedes Femánde2 
Martínez, sirve Sevilla.

4 016— Doña Ana Cuevas Jiménez, 
sirve Sevilla

4017-—Doña María Nieves Machín 
Martín, sirve Santa Cruz de Tenerife.

4 018 —Doña Concepción Tomás So
ler, sirve Murcia.

4.019—Doña Julia Cruz Pérez, sirve 
Madrid.

4 020.—Doña María Socorro Polo Ra
tón, sirve Coruña

4-023.—Doña María del Campo Ro
dríguez, sirve Avila.

4.024— Doña María A. Alarcón Del
gado, sirve Madrid-

4 025.—Doña María de los Dolores 
A. Ríos, sirve Ciudad Real.

4 026— Doña Petra Varela Sanz, sir
ve Toledo.

4 027—Doña Carmen Motril Bancha- 
Uaria, sirve León.

4028— Doña Isidra Pascual Maya, 
sirve Guadal ajara.

4029— Doña María Josefa Rivas Gil, 
sirve Orense.

4 030— Doña María del Carmen Gon
zález, sirve Santa Cruz de Tenerife

4.031— Doña Antonia Ruiz Ramos, 
sirve Santa Cruz de Tenerife.

4 032— Doña Claudia de la Santa 
Cruz, sirve Santa Cruz de Tenerife.

4 033.—Doña María Benítez Hernán
dez, sirve Las Palmas.

4.035— Doña Sofía Recio Ramos, sir
ve Barcelona.

4 036— Doña María Cándida Martí
nez Hevia, sirve Coruña.

4 037— Doña Amalia María Batalla, 
sirve Coruña.

4 038 —Doña María de la C- Alvarez 
Díaz, hasta su jubilación en 4 de fe
brero de 1941, sirvió Oviedo.

4.041.—Doña Joaquina Badla Mar- 
sol, sirve Lérida

4042— Doña Teresa Balmarid Liza- 
na, sirve Zaragoza.

4.043— Doña Carmen Fonce López, 
sirve Lugo.

4045— Doña María Dolores Arango 
Varela, sirve Orense.

4050— Doña Concepción Berenguer 
Ortiz sirve Murcia.

4.055—Doña Magdalena Refojo Pe- 
reiro, sirve Lugo.

4-056— Doña Amparo Castedo Pérez, 
sirve Lugo.

4 060— Doña Carmen Maañón López, 
hasta su fallecimiento en 3 de abril 
de 1941, sirvió Lugo.

4.061.—Doña Francisca Sánchez Gar
cía, sirve Córdoba.

4-062.—Doña Florinda Jamardo Cris
man, hasta su fallecimiento en 1-° de 
abril de 1941, sirvió Coruña.

4-063-—Doña Norberta T. Díaz Fer
nández, sirve Lugo.

4 064.—Doña María del Carmen Do- 
campo López, sirve Pontevedra.

4073— Doña María del Pilar Cabal
González, sirve Oviedo.

4 079— Doña Elvira Acebedo Rodrí
guez, sirve Orense.

4084—Doña María Modesta Díaz 
Castro, sirve Lugo.

4 085—Doña Milagros Martínez Mou- 
relo, sirve Lugo.

4.094— Doña Filomena Freire Rivas, 
sirve Pontevedra.

4 095— Doña Emilia Valverde Empe
rador, sirve Santander.

4 098-—Doña Julia.
4-101— Doña Luisa Guerra Ulloa, 

sirve Badajoz.
4-103.—Doña María de la C- Sánchez 

Gutiérrez, hasta su jubilación en 8 de 
mayo de 1941, sirvió Almería.

4.105— Doña Emilia Lobato Tomés, 
sirve Huesca.

4.107— Doña María Casas Sánchez, 
sirve Teruel.

4-111— Doña Generosa Díaz Ortiz, 
sirve Vizcaya.

4.114— Doña Emilia Vicente García, 
hasta su jubilación en 30 de abril de 
1941, sirvió Salamanca.

4118-—Doña Hilaria I. García Mar
tínez, sirve Valladolid.

4123.—Doña Encamación Crespo
Sánchez, sirve Salamanca.

4124— Doña Jesusa Rebollo Cubillas, 
sirve León.

4-125—Doña Concepción Requejo
González, sirve Oviedo.

4.134— Doña Rosalía Orte Fernán
dez, sirve Soria.

4-135— Doña Crisógona Fernández
Martínez, sirve Soria.

4-136—Doña María Luisa Prada Ló
pez, sirve León.

4-138— Doña Nemesia de Diego Ara
gón, sirve Cuenca.

4.140.—Doña María Josefa Pardal 
Piñeiro, sirve Pontevedra.

4.° Que asciendan al sueldo de 
9-600 pesetas anuales, con carácter pro
visional y efectos de la fecha de esta 
Orden las siguientes Maestras:

581— Doña Fernanda Barrionuevo 
Velasco, sirve Córdoba.

583— Doña Josefa Balanzé Miguel, 
6irve Valencia.

589— Doña Francisca Colomer Bru- 
gué. sirve Gerona.

591— Doña María Josefa Ciurana 
Julve, sirve Valencia.

5 o Que asciendan al sueldo anual 
de 8400 pesetas, con carácter provi
sional y efectos de la fecha de esta 
Orden, las siguientes Maestras:

1-373— Doña Ana Riera Alarcón, sir
ve Alicante.

1.374— Doña Consuelo García Cól
melo, sirve Coruña.

1-378—D o ñ a  Concepción Farfán 
Martín, sirve Malaga.

1.380—Doña Amparo Peláez Rodrí
guez, sirve Cádiz.

1.381—Doña Anunciación Amor Lo
mas, sirve Zamora.

1.382— Doña Lucía Campos Fernán
dez, sirve Vizcaya.

1-385.—Doña Carolina Garcés Gómez, 
sirve Zaragoza.

1386—Doña Juliana Laborda Sola
nas, sirve Zaragoza.

1.387— Doña Francisca Toribio Ra
poso, sirve Zamora.

1-388-—Doña Ludivina Ninfa López 
Sánchez, sirve Cádiz.

1.390-—Doña María del Carmen Bal- 
delló Benosa, sirve Barcelona.

6 ° Que asciendan al sueldo de 7-200 
pesetas anuales con carácter provisio
nal y efectos de la fecha de esta Or
den, las siguientes Maestras:

2 296—Doña Germana Rey Crespo, 
sirve Pontevedra.

2-297—Doña María del Carmen Lu- 
cena Juárez, sirve Málaga.

2 298—Doña María de los A. Pas- 
tell Auber, sirve Gerona.

2.299— Doña Francisca Vitini del 
Río, sirve Coruña.

2-300— Doña María Ignacia Martí
nez Piñeiro, sirve Coruña.

2-301— Doña María del C. Barreiro 
Figueras, sirve Pontevedra.

2-302— Doña María Cristina Díaz 
Rodríguez, sirve Lugo.

2.303.—Doña Dolores Barreiro Uzal, 
sirve Coruña,

2.304.—Doña María del C. Freire AL 
badonedo, sirve Orense.

2305— Doña Castora Novoa Rodrí
guez, sirve Orense.

2.306—Doña María Teresa Guerra 
Santano, sirve Cáceres.

2.307.—Doña Teresa Mosquelra Man
so, sirve Coruña.

2.308— Doña Amella Bamardez San- 
tomé, sirve Pontevedra.

7.° Que asciendan al sueldo de 6 000 
pesetas anuales con carácter provisio
nal y efectos económicos de la fecha 
de la presente Orden, las siguientes 
Maestras:

4.143.—Doña María de la C. Higue- 
ruelo Ruiz, hasta su jubilación en 3 
de julio de 1941, sirvió Huelva.

4.148.—Doña María A. Sánchez-Alga- 
ba y Correa, sirve Cuenca.

4.152—  Doña Petra Garrido Sancho, 
sirve Madrid.

4.159 —Doña María Otilia Fernández 
Pérez, sirve Orense.

4-162.—Doña Msría Angela Carré y 
Codromí, sirve Gerona.

4.164.—Doña Agueda Barahona Alon
so, sirve Guadalajara.

4166—Doña Cándida Diego Duque, 
sirve Santander.

4.167 —Doña Rosalía Cima Martínez, 
sirve Oviedo.

4.172.—Doña Leonor Ford Graels, 
qirve Barcelona.

4.174—Doña Virginia Sanz Alonso, 
sirve Oviedo.

4-176.—Doña Felipa Muñoz Lorenzo, 
sirve .Valladolid.
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4.177. -Dona María del Pilar Coromi
na s  Gallos ra, sirve Gerona.

4.179.--Doña María de los A. Fuer
tes ¿Sánchez, sirve Albacete.

4. J 86.—Doña Ana Illa Salavert, has
ta ou jubilación en 22 de junio de 
1941, .sirvió Barcelona.

4 188-—Doña María Sáiz Sancho, sir
ve Madrid.

4190- -Doña Fermina Santos Rcgub 
llón, sirve Zamora.

4 192.—Doña Elisa Fernández Rodrí
guez, sirve Orense.

4 19o.—Doña Mercedes Roure Duran, 
sirve Gerona.

4.194.—Doña Filomena Fernández 
Rodríguez, sirve Lugo.

4.195.—Doña Hilaria León Esiteve, 
sirve Alicante.

4-196-—Doña Magdalena Ferrán Sal-: 
vadó, .sirve Tarragona. '

4.198.—Doña Dolores Coucciro Seoa-j 
he. sirve Cor uña. |

4 200.—Doña Gaspara Barreiro Cos-j 
to.ya, sirve Lugo. ;

4 202.—Doña Leonor Casas Campos, I 
sirve Vizcaya. . i

4.203 —Doña Pascuala de Arriaga i 
Bengocchoa, sirve Vizcaya. ¡

4 207.—Doña María Lozano García, 
sirve Madrid. • ,

4.209.—Doña María Consuelo Boria 
Pérez, sirve Valencia, j

4-211.—Doña María del Canncn Fer-¡ 
riández Plaza, sirve Santander. i

4.212.—Doña Alia Ruiz Solana, sirve j 
Guadalajara- ¡

4 213.—Doña Adelaida Flores Torres,1 
sirve Badajoz. ¡

4-214-—Doña Pclagia de Cosío Fer
nández, sirve Santander.

4.215—Doña Aurora Rivera Irulegui, 
sjirve Madrid.

4.216-—Doña Magdalena Barón y 
Massana, sirve Castellón.

4 217.—Doña Teresa Sánchez Alva- 
rez, sirve Salamanca.

4.219-—Doña María de las Mercedes 
Ferrer Molina, sirve Valencia. ,

4-220.—Doña María de los Dokcvsi! 
Rodríguez Suárez, sirve Las Palmas. ¡ 

4.223.—Doña María F. Martín For- ¡ 
gal. sirve Cáceres.

4 224.—Doña Ramona Maicas 
ques, sirve Guadalajara. ¡

4.225-—Doña María Yeroli Olaechea,' 
sirve Guipúzcoa. ¡

4.227.—Doña María Francisca Porcal: 
y Tena, sirve Cactellón.

4.228.—Doña Gregoria Clemente Fer
nández, sirve Huesca.

4 230—Doña María Jiménez Caro,! 
sirve Jaén. ¡

4-233-—Doña Alvara Alvarez Muñoz,: 
sirve Navarra. ¡

4.234-—Doña Josefa Sáez López, sír-l 
Ve Alava. ¡

4.235.—Doña María Concepción P .1 
Fernández, sirve Lugo. I

4.236— Doña Marcelina Bernal Fer-i 
nández, sirve Guadalajara. I

4.238.—Doña Emilia Diez Aragón, 
sirve Palcncia.

j 4.239—Doña Margarita Sabariegos 
J Calderón, sirve Ciudad Real.
' : 4 240.—Doña Trinidad García Gutié

rrez, sirve Valladolid.
4.241-—Doña María Petra López Gó- 

i mez, sirve Toledo.
| 4.242.—Doña Tomasa García Martín,
; sirve Valladolid.

4.244.—Doña Rafaela Murga Monti- 
: jano, sirve Murcia.

4.246.—Doña Cándida Sanan Marín,
¡ sirve Navarra.

4-247— Doña Clotilde Avelló Salo- 
| réns, hasta su sjeparación en 12 de 

mayo de 1941, sirvió Tarragona.
: 4.248.—Doña Francisca Muñoz Sán-
: choz, sirve Cáceres.
| 4.253.—Doña Clara Zuricaray Urizar,

sjirve Alava.
j 4.254—Doña Filomena Ondarra Goi-
¡ cocchca, sirve Navarra. ¡
; 4.255.—Doña Asunción Serrano Ro-'
: dríguez, sirve Barcelona.
! 4.258—Doña Felisa Rufas Clavera,1
j sirve Barcelona.
¡ 4.259.—Doña Josefa Elelcegui Gracia,'

sirve Zaragoza.
1 4-260.—Doña Eulalia Martínez de'
i Goñi. sirve Valladolid.
¡ 4.262.—Doñai Meiohora Echenájue '
¡' Osacar, sjirve Navarra.
I 4-263.—Doña Julia Macarrón Palo-
| mar, sirve Navarra.
! 4.264.—Doña María de la Concep

ción Asensio Rodríguez, sirve Alava, 
i 4.265.—Doña Martina Jauserás Ga-

raycoechca. sirve Navarra.
4.266.—Doña Josefa Barbcrcna Gerc 

ñu, sirve Navarra.
4.267.—Doña Teodora Ondarra Goi- 

coechea, siirve Navarra.
4-268.—Doña Fidencia Moreno Mo

reda, sirve Navarra.
4.269.—Doña Ana Velasco Cruz, sir

ve Navarra.
4.270.—Doña Aurelia Unnué Sus,.sir

ve Huesca.
4-272.—Doña Cirila Galarza San Mi

llón, sirve Guipúzcoa.
4-273.—Doña Bonifacia Ciaurriz Ar- 

tienda, sirve Navarra.
4.274.—Doña Angeles Barrióla Goros- 

tieta, sjirve Navarra.
4-275.—Doña Gregoria Reyes Sánchez 

Díaz, sirve Tarragona.
4.276.—Doña María Videgain Roncal,

: '"-'c Vizcaya.
4.277.—Doña Josefa Elso Esparza, 

sirve Navarra.
4.278.—Doña Julia Zarraluqui Ira- 

sarri, sirve Navarra.
4.279.—D o ñ a Carmen Hernández 

Beúnza, sirve Navarra.
4.280.—Doña Dionisjia Divasón Gar

cía, sirve Navarra.
4.281.—Doña Teresa Onieva Santa

maría, sirve Navarra.

4 282.—Doña María Casado Nogue
rada. sirve Madrid.

4.283.—Doña María Ana Saldaña Sb 
' cilia, sirve Córdoba.

4 284—Doña Daría R. Goma y Mía
te, sirve Navarra.

4.285.—Doña Basilia Pérez Lavairi, 
sirve Navarra.

4.286.—Doña IgnacU Zulategui Hilar
te. sirve Santander.

4.287.—Doña Juana Larraguet-a Gil, 
sirve Navarra.

4.288—Doña Basilia Casajús Yoldi 
sirve Madrid.

4.289.—Doña María de las Nieves 
Cuevas Pinillos, sjirve Navarra,

4.290— Doña Victoria Laorden Trin
cado, sirve Vizcaya.

4.291.—Doña Fermina Burgos Andue 
za, sirve Navarra,

4.292.—Doña María Camino Ruiz Rb 
vera, sirve Santander.

4.293-—Doña María Jesús Andanaz 
Aviz, sirve Navarra.

4.294.—Doña Cecilia Marzal Irisarri, 
sirve Santander.

4.295.—Doña María Echarte Ezquleta, 
sirve Barcelona.

4.296-—Doña Ediiarda Lorea Garda, 
sirve Navarra.

8.° En cumplimiento de lo determi
nado en el apartado tercero de la Or
den ministerial de 22 de abril último, 
las Secciones Administrativas de Pri
mera Enseñanza procederán a exten
der en loa Títulos corespondientes la 
diligencia de ascenso, con el carácter 
de provisionalidad que se fijaba en la 
disposición antes citada.

9.° Que asimismo, y para el buen 
orden del servicio, se recuerda nueva
mente a las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza la obligación de 
cumplimentar las Ordenes ministeria
les de 30 de mayo de 1940 y 21 de ma
yo último, remitendo los partes men
suales de alteraciones o los negativos, 
en su caso, que deberán redactarse por 
orden riguroso de Escalafón, consignan
do, además, las alteraciones ocurridas 
en el mismq, a partir de su cierre en 
31 de diciembre de 1933, a fin de evitar 
los errores que puedieran producirse 
por no haber remitido en la actualidad, 
todas las Secciones Administrativas, el 
dato que se solicitó, relativo a provin
cia donde presitan hoy servicio con 
carácter definitivo, los Maestros Na
cionales

Lo digo a V. I. parn su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años). 
Madrid, 30 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Lmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza y señor Ordenador de Fa
gos de este Ministerio y señores • Je- 
fes* de las Secciones Administrativas 
de' Primera Enseñanza.
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ORDEN de 3 0 de septiembre de 1941 
por la que se resuelve el concurso 
de méritos y examen de aptitud para 
la provisión de dos plazas vacantes 
en la Escuela Elemental del Trabajo 
de S egovia.
limo. Sr.: En el expediente tram ita 

do p a ra  la provisión, por concurso do 
m éritos y exam en de ap titud, de dos 
plazas de M aestros do Taller, vacantes 
en la Escuela E lem ental del T rabajo  
de Segovia, la Ju n ta  C entral de F or
mación Profesional em ite el siguiente 
Informe:

Exam inado el expediente instruido 
para resolver el concurso de m éritos y 
exam en de ap titud  anunciado en el n li
mero del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de febrero último, para 
proveer las plazas de M aestros de T a
ller de M ecánica y Ajuste y de F orja 
y C erra jería  a rtís tica  e industrial, de 
la Escuela E lem ental del T rabajo  de 
Segovia. y teniendo en cuen ta que se 
han  cumplido todos los trám ites re 
g lam entarios prevenidos por las dispo
siciones vigentes para  estos casos, 

E sta  Sección segunda, en la sesión 
celebrada el día 6 de los corrientes, 
consideró pertinente el nom bram iento 
de don Pablo F. Vega del Río paro 
el cargo de M aestro de T aller de Me
cánica y Ajuste de la Escuela Elem en
tal del T rabajo  de Segovia, y don 
Ju an  Callejo San José, como M aestro 
del T aller de F orja  y C erra jería a r
tística e industrial de la misma, am 
bos con la rem uneración de 2.000 pe 
setos anuales, y con el ca rác te r de 
provisión a lidad que fija el artículo 20 
del Libro I del vigente E statu to , de
biendo suscribir los interesados el co
rrespondiente contra to  de trabajo; to 
do ello de acuerdo con el inform e em i
tido por el Jefe  del Negociado y el 
de la Sección de Form ación Profesio
nal.

Y este M inisterio, conform ándose 
con el preinserto dictam en, ha tenido 
a bien resolver de acuerdo con lo que 
en él se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
M adrid, 30 de septiem bre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
ORDEN de 30 de septiembre de 1941 

por la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación Profesional 

de Palencia a don Timoteo  
San Millán.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta elevada por ese Patronato, y 
de conform idad con lo dispuesto en 
el articulo 21 del Libro i  del Estarcí- ¡ to de Formación Profesional 

vigente y su párrafo  segundo de la  Orden 
m inisterial de 13 de mayo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19, Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar, con ca rác te r provisional, 
Presidente del P atron ato  Local de 
Form ación Profesional de Falencia a don Timoteo &an M illán M artín, r e 
presen tan te  de la Exc-ma. D iputación provincial en el mencionado O rga
nismo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre de 194.1.-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Srr Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de l.º de octubre de 1941 por 

por la que se fijan para el próxi
mo Presupuesto los gastos corres
pondientes al personal d e funciona
rios del Insti tuto Nacional de Re
educación de Inválidos, en plantilla 
detallada.
limo. S r .; El Regla monto general 

orgánico del Institu to  Nacional de R e
educación de Inválidos de 8 de diciem 
bre de 1933 dispone en su articulo 79 
la p lan tilla  del personal dependiente 
de la Institución  y sus dotaciones co
rrespondientes. En el mismo R egla
m ento se establece que los funciona
rios del In s titu to  gozarán de la condi
ción de funcionarios públicos, v sus 
derechos y deberes se regularán por el Regla mentó general de funciona- 

1 ríos de 7 de septiem bre de 1918.
En su virtud es tam bién precepto 

legal, contenido en aquel Reglam ento 
y reiterado en disposiciones subsi
guientes que la p lan tilla  y dotaciones 
de estos funcionarios del In s titu to  se 
de ta llarán  en el Presupuesto general 
de este D epartam ento m inisterial.

Ahora bien, las necesidades del ser
vicio del Institu to , a consecuencia de 
los graves deterioros sufridos en la 
guerra, no exige p lantilla  tan  amplia 
como la que h asta  ahora tiene asigna
da, dada la reducción que ha habido 
que im poner a sus actividades, espe
cialm ente en el aspecto técnico y pe
dagógico. reducción tam bién im pres
cindible por la m erm a en los fondos 
propios de la Institución, con los que 
se sufragaba una gran parte  de sus 
gastos. Esta reducción es posible hoy. 
sin perjud icar derecho alguno, a cau
sa del gran núm ero de vacantes ac- 
tiialm ente existen!es 

La reorganización que rii su día se 
lleve a cabo de los servicios ciel In s ti
tuto y el nuevo Reglam ento que con 
ose motivo so promulgue fijarán la es
truc tu ra  definitiva de la Institución y, 
con ello, ja plantilla total de funcio
narios dependientes de la m ism a. 

Pero no es justo  dem orar por m ás tiem
po. respecto B-l personal que reg lam entariam ente tim e  su destino en el in s 
tituto, el cum plim iento de las dispo
siciones legales an tes m enrjonadas, 
que obligan a la inclusión de las do. 
tac iones de ese. personal en el P resu
puesto del M inisterio. Frorpde, por 
consiguiente, d e ta lla r en el próximo 
Presupuesto la relación de fu n c io n a
rios y sueldos correspondientes del In s 
titu to  Nacional de Reeducación de I n 
válidos; s in  embargo, no como una. 
reform a del R eglam ento de 8 de d i
ciembre de 1933, sino como aplicación 
ele lo establecido en el, aunque con 
carácter parcial, lim itándose al perso
nal que al presente ocupa sus cargos 
y alguna o tra plaza im prescindible de todo punto. A la  vez, estos sueldos 
habrá que ponerlos en arm onía con 
lo dispuesto por I-rey de 30 de d i
ciembre de 1933.

Pero existe en la Institución un p e r
sonal cuyos nom bram ientos deben te 
ner, pa.ra el buen rendim iento de sus funciones, un carácter tem poral, de 
modo que au tom áticam ente tenia lu 
gar la cesación en el servicio que pres
te con el transcurso de un período de tiempo determ inado, m ien tras que 
otros em picados h an  de tener un c a rácte r puram ente eventual. M ientras 
se p repara la reoganización de la In s 
titución y sus diversas Secciones, es 
conveniente, a fin de ev itar obstácu
los en la adm inistración del Centro, 
que. estas dos clases de personal (Mé
dicos residentes, enferm eras religiosas, 
sirvientes femeninos, mozos de servi
cio externo, etc., etc.) sigan percibien
do sus haberes con cargo al crédito 
global, dada la na tu ra leza  periódica 
o c ircunstancial de sus funciones.

Por todo lo cual este M inisterio tie
ne a bien disponer:

1.° Que se detallo en el Presupues
to general de este D epartam ento, en 
tre los gastos de personal consignados 
en el capitulo 1.°, artículo 1.°, g ru
po 4,o, concepto 3.°, la siguiente p lan 
tilla de funcionarios del Institu to  N a
cional de Reeducación de Inválidos:

Un Director, 17.500 pesetas.
Un Subdirector, 12 000 pesetas.Dos Médicos de sala, a 7.200 pese

tas. 14.400 pesetas.
Un Jefe de laboratorio, 7.200 pesetas.
Dos Practicantes, a 3 000 pesetas, 

clase, 7.200 pesetas.
Un M aestro encargado de la Sección 

Pedagógica, 6.000 pesetas.
Un M aestro ortopédico. 5.000 pesetas.
Cuatro M aestros de Taller, a  4.000 

líesel as, 16.000 p ese tas .'
Tres obreros ortopédicos, a 3.500 

pesetas. 10.500 pesetas.
Un Jefe de Negociado de prim era clase, Jefe de Sección, 9600 pesetas
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Un Jefe de Negociado de tercera 
clase, 7 200 pesetas.

Un Oficial de primera clase, 6.000 
pesetas.

Un Oficial de segunda clase, 5.000 
pesetas.

Un Auxiliar, 4.000 pesetas.
Total, 126.400 pesetas
2.° Que de la consignación de pese

tas 234.375 que consta en el capítulo, 
articulo, grupo y concepto citados se 
separen 126-400 pesetas para atender , 
al pago de las dotaciones de la plan- ¡ 
tilla anterior. j

3.° Que las 116.975 pesetas restan
tes de dicha consignación queden co
mo crédito global, afectas al pago de 
los haberes d e l  numeroso personal 
temporal y eventual, cuyos servicios 
son necesarios en la Institución y, en 
general, de todo el personal que per
tenezca a la misma en régimen de 
contrato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 1.° de octubre de 1941 por 
la que se suprime la plantilla adi
cional del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos y convocan

do concurso restringido de méritos.
limo. Sr.: El Reglamento del Insti

tuto Nacional de Reeducación de In
válidos de 8 de diciembre de 1933, que 
sigue siendo hoy el texto legal fun
damental por el que dicho Centro se 
rige en su organización y funciona
miento, determinó en su articulo 79 la 
plantilla del personal dependiente de 
esa Institución y las dotaciones del 
mismo.

La deplorable administración del 
Patronato que durante algún tiempo 
gobernó el Instituto, gestión que fué 
oficialmente juzgada al ordenarse la 
supresión de dicho organismo, dió lu
gar a que se hiciera un número ex
orbitante de personal con destino en 
el Instituto y con cargo a sus fon
dos propios. De este modo, cuando por 
Orden de 5 de enero de 1934 se quiso 
llevar a cabo la adaptación de ese 
personal a las plantillas señaladas en 
el Reglamento, a pesar de la excesi
va amplitud de éstas, no todas las 
personas que en aquel momento goza
ban de algún nombramiento y destino 
en la Institución pudieron ser acopla
das en las diversas clases de puestos 
que en el Reglamento se indicaban, y 
se añadió en dicha Orden a la plan
tilla fija, formada por los destinos re
glamentarios, una llamada plantilla 
adicional, al margen del Reglamento,

en la que se recogió todo el personal  
sobrante.

Con anterioridad al Alzamiento Na
cional, y por haberse producido algu
na vacante en la plantilla fija, algu
nos de los pertenecientes a la planti
lla adicional pasaron a cobrar sus ha
beres con cargo a las consignaciones 
de la primera de las dos plantillas, 

j per0 sin que perdieran sus nombra- 
I mientos por estas circunstancias el ca- 
! rácter eventual que tenían. Con pos

terioridad a la guerra de liberación 
ha continuado esta práctica adminis- 

j trativa, siguiendo cobrando sus habe
res, con cargo a las dotaciones de la 

! plantilla fija, una parte del persona]
; de la plantilla adicional, mientras que 
| el resto de ésta dejaba de percibir 
i por completo sus remuneraciones.
I Es necesario corregir esta anorma

lidad que acaba de señalarse, y es 
más necesario aún si se tiene en cuen
ta que ni la actual situación del Ins
tituto exige que continúe en el mismo 
el gran número de empleados que de 
él dependía, ni puede la Institución 
atender al pago con sus fondos pro
pios de tantas dotaciones para per
sonal sin merma de sus fines bené
ficos y educativos fundamentales.

Por otra parte, la citada Orden de 
5 de enero de 1934 advirtió desde el 
primer momento cuál era la situación 
jurídica del personal de la plantilla 
adicional. En ella se determina que 
los nombramientos de estos empleados 
tienen carácter eventual y no conce
den a los interesados derecho ulterior 
alguno.

Teniendo en cuenta, por consiguien
te, la situación en derecho del perso
nal de la plantilla adicional y las ne
cesidades del servicio de la Institu
ción,

Este Ministerio tiene a bien dispo- ! 
ner lo siguiente:

1.° Que se decrete la supresión de . 
la llamada plantilla adicional y el ce
se de todo el personal perteneciente 
a la misma.

2° Que se convoque concurso de 
méritos restringido entre dicho perso
nal para la provisión de las vacan
tes actualmente existentes en la plan
tilla que por Orden de esta fecha se 
detallará en el Presupuesto de este 
Departamento ministerial.

9.° Que el personal la plantilla d 
adicional que actualmente percibe sus 
haberes con cargo a las consignacio
nes de la plantilla fija continúe en el 
desempeño de sus cargos mientras se 
resuelva el concurso, pero sin que en 
ningún caso ¿e le computen estos ser
vicios circunstanciales como méritos. <

4.o Que a aquellos de la plantilla 
adicional que no pasen a la nueva 
plantilla detallada en Presupuesto en : 
virtud del concurso, se les reconozca i 
un derecho de prioridad, en igualdad i

de condiciones, a cubrir las vacantes 
de análoga naturalidad que en adelan
te se produzcan en la Institución o 
en otros Centros dependientes de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 29 de septiembre de 1941 
por la que se designa a don Nico
lás Rodríguez Lorenzo presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Melilla.
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Delegado del Gobierno de 
Melilla,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Nicolás Rodríguez Loren
zo Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Melilla.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Delegado de Hacienda en 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea,
Hallándose vacante en los territo

rios españoles del Golfo de Guinea 
una plaza de Delegado de Hacienda, 
dotada en el Presupuesto colonial vi
gente con el sueldo anual de doce mil 
pesetas, sobresueldo de veinticuatro 
mil y seis mil de gratificación por ins
pección del servicio, se saca a concur
so su provisión entre Jefes de Admi-



N ú m .  2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  7 9 33

nistración o de Negociado de primera 
o de segunda clase que pertenezcan a 
uno de ^stos Cuerpos: General de Ad
ministración de la Hacienda Pública. 
Abogados del Estado o Pericial de 
Contabilidad que no hayan cumplido 
cuarenta años el'día en que termine 
el plazo de presentación de instan
cias.

Las campañas serán de dieciocho 
" meses, transcurridos los cuales el fun

cionario tendrá derecho a seis meses 
dé licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de embarque ^ la co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, 
a favor del funcionario y su familia, 
sujetándose, además, a las condicio
nes vigentes sobre funcionarios colo
niales comprendidas en el Estatuto 
del personal al servicio de la Admi
nistración Colonial de 8 de diciembre 
de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, siendo el 
plazo de admisión hasta la una de la 
tarde del día 7 de noviembre próximo.

A cada instancia habrán de acom
pañar los documentos siguientes:

a) Certificación que acredite que el 
solicitante pertenece a uno de los 
Cuerpos indicados u hoja de servicios 
debidamente calificada.

b) Certificado que acredite que el 
solicitante ha sido depurado sin san
ción. Si se tratara de funcionarios de 
nuevo ingreso suplirán este documen
to con certificación que acredite su 
adhesión al Movimiento Nacional.

c) Certificación médica del Jefe 
del Servicio Provincial de Tuberculo
sis, con el visto bueno del Inspector 
provincial de Sanidad, por la'que se 
acredite que los interesados no pade
cen lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el artículo 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 

. solicitantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el tumo correspondiente.

Dentro de cada turno se considerará 
como mérito preferente el haber pres- 
-tado sevicio en la Administración co
lonial durante una .campaña por lo 
menos o en esta Dirección General 
durante dos años.

Madrid, 7 de octubre de 1941.—El 
Director ( general accidental, Agustín 
Achútegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tel
comunicación.— (Correos.—Sección 

cuarta.—Centros y Enlaces).

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción diaria del correo en au
tomóvil entre las Oficinas del Ramo 
en Pravia y Villavaler.
Debiendo procederse a la celebra-: 

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo, en automó
vil, entre las Oficinas del Ramo en 
Pravia y Villavaler, por el tipo de tres 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condicionas del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración prin
cipal de Correos de Oviedo y en la 
Estafeta de Pravia, hasta el día 10 de 
noviembre de 1941, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 15 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración principal de Co
rreos de Oviedo.

Madrid, 9 de octubre de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........

vecino de ........ . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
desde ........... a..........  y viceversa, por
el precio.de .........  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ........... la fianza de seiscientas pe
setas-

(Fecha y firma del interesado).
1.845

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas 

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(108)
Por doña María Fernández de Cas

tillejo, viuda de Vargas-Zúñiga, • do
miciliada en Madrid, calle Jorge Juan, 
número 75, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de la propiedad 
de su esposo don Miguel Angel Var- 
gas-Zúñiga y Velarde:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, de la emisión del año 1930, con 
impuesto, serie A, números 805-9556

al 962., por un importe total de 3.500 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tepedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrer 
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que ck 
no verificarlo serán declarado* nulo* 
y fuera de circulación.-

Madrid, 27 de septiembre de 1941*— 
p. el Director general, Antonio Lima.

4.337-X
 -------------- (IOS)

Por don Bernabé Ohávarri López, 
domiciliado en Madrid, calle Veláa- 
quez, número 53, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de. los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con im
puesto, señe E, número 10.710; serie 
F, números 4.157 y 15 477, por un im
porte total de 125 000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero - 
de 1941 y Orden de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 5 de septiembree de 1941—
P- el Director general, Antonio Lima.

4-340-X
 -------------------  (55)

Por doña María de la Salud Calvo 
MLer, domiciliada en Madrid, calle 
Chinchilla, número 4, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión del año 1928, serie A, núme
ros 2030 al 2.051; serie B, números 
267 al 270-

Deuda Amortizable al 4 por 100 de 
1935, serie A, números 429.330, 429-331, 
487.766; serie B, números 7.308, 7-309, 
122-195; serie C, números 94-978, 94.979.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
1927, con impuesto, serie A, número 
17-828; serie B, número 5(626. Por un 
importe total de 43-000 pesetas nomi
nales. .

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que
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el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta dias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1641 y Orden de 10 de mayo si-¡ 
guiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación-

Madrid, 11 de octubre de 1941-—P. 
el Director general, Antonio Lima-

4.844-X

— --------------------  (41)

Por don Tomás de la Presa Vázquez, 
domiciliado en . Madrid, calle Goya, 
número 45, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante lá dominación marxis
te, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 inte
rior, serie E, números 9.003, 9004; se
rie F, números 8.322 al 8-328; serie H, 
número 16.089.

Deuda Amortizable al 4 por 100,
1929, sene A, números 6.003 al 6 005, 
20 315; serie B, números 1172 y 1.173.

Deuda Amortizable al 5 por 100,
1927, sin impuesto, serie A, números
303 082 al 094; serie B» números 
107.595 al 598; serie C, números 82.179 

-y 82.180; serie D, número 9.170-
Deuda Amortizable al 4,50 por 100,

1928, serie C, números 37 al 39.
Deuda Amortizable al 5 por 100,

1929, serió A, números 43.226 al 43-230; 
sene B, números 12.276 y 12.277; serie 
C, números 22.528 al 22-531.

Deuda Amortizable al 5 por 100,
1927, con impuesto, serie A, números 
180126 al 180.147; serie B, números 

'57.366, 57-367, 57.370 al 57.375; serie C, 
números 50-623 al 50.625, por un im
porte total de 534.700 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los. en tregüe o formule re. 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo . de treinta, días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe 
brero de 1941'y Orden de 10 de mayo 
siguiente; en la inteligencia de que 
de no verificarlo serán declarados hu- 
I9S £ fuera de circulación.

Madrid, 11 de octubre de 1941-—P. 
el .Director general, Antonio Lima-

4-345-X

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria ;
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan. 
Visto el escrito presentado por don 

Gregorio Medina Expósito recurrien- 1 
do en alzada contra resolución de la ! 
Delegación de Industria de Santa C ruz! 
de Tenerife, que le denegó autoriza-1 
ción para instalar una industria de I 
fabricación de Jabón; ¡

Resultando que en la tramitación! 
del expedienta se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nüevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po i.«, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil; i

Considerando que del estudio del re- ¡ 
curso no se deduce ninguna circuns
tancia especial que aconseje modifi
car la resolución dada por la Delega
ción de industria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Gregorio Medina 
Expósito' contra resolución de la De
legación de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife, que le denegó autoriza
ción para instalar una fábrica de ja
bón;

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1941— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Santa Cruz de Te
nerife.

Visto el escrito presentado por don 
Domingo Veramendii recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Pamplona, que 
le denegó circunstancialmente auto
rización para instalar una industria 
de fabricación de colas y gelatinas;

Resultando que en la. fabricación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo 1 .°, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el re
curso en tiempo hábil;

Considerando que las circunstancias 
actuales aconsejan no autorizar nue
vas instalaciones como la proyectada, 
ya .que.las escasas primeras materias, 
que hay en ,el mercado son' beneficia-

 das por instalaciones ya existentes,
: más perfeccionadas, que garantizan un 
: mejor aprovechamiento y superior ca- 
i údad del producto,

Esta Dirección General de Industria, 
i de acuerdo con ia propuesta de la 
: Sección correspondiente, ha resuelto:
1 Desestimar el recurso de alzada in- 
i terpuesto por don Domingo Veramen- 
I di contra resolución de la Delegación 
¡ de Industria de Pamplona, que le < 

negó autorización para instalar una 
i industria de fabricación de colas y ge- 
I latinas.

Dios, guarde a V. 6 . muohos año®.
Madrid, 29 de septiembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Pamplona.

! Visto el escrito presentado por José 
I Ginesta Rodríguez recurriendo en al- 
í zada contra resolución de la Delegar 

ción de Industria de Barcelona que le 
denegó autorización para instalar un 
horno de pastelería;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado él recurso por 
el interesado en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se ded-uce ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio general restrictivo seguido 
en la autorización de esta clase de in
dustrias.

Este Dirección General,, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Desestimar ei recurso de alzada in
terpuesto por don José Ginesta Ro
dríguez contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona que 
le denegó circunstancialmente autori- 

1 zación para instalar un horno de pas
telería.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid,'25 de septiembre de 1941.— 

¡ El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria; de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Eulogio Bordas Vilanova, recurriendo 

• en alzada contra resolución de la De- 
: i legación de Industria de Tarragona, 
¡1 que le denegó autorización para reanu- 
. ¡ dar el' funcionamiento de una fábrica
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de conservas de carnes, pescados y 
volatería, en Reus;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido leus 
disposiciones en vigor, relativas a la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que la escasez de hoja
lata no aconseja poner en actividad 
instalaciones consumidoras de dicho 
producto, mientras subsistan las ac
tuales circunstancias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Eulogio Bordas Vi- 
lanova, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Tarragona, que 
le denegó autorización para reanudar 
el funcionamiento de una fábrica de 
conservas de carnes, pescado y vola
tería, en Reus.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1941.— 

El Director General de Industria, Juan 
de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Tarragona.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Valiño Raposo recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de La Coruña, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de cho
colates-en la villa de Arzúa;

Resultando que en la tramitación’ 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación y modificación de las exis
tentes, estando comprendida la soli
citada en el grupo 1.°, apartado a), 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, habiéndose presentado por 
el interesado el recurso en tiempo 
hábil;

Considerando que en los actuales 
momentos subsisten las causas que 
sirvieron de base para la denegación 
de la industria, sin que del estudio deT 
expediente se deduzca circunstancia 
alguna que aconseje modificar el crite
rio restrictivo seguido en su resolu
ción,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso dei alzada 'in
terpuesto por don Manuel Valiño Ra
poso contra resolución de la Delegación

 de Industria de La Coruña, que 
le denegó autorización para instalar 

i una industria de fabricación de cho
colates en la villa de Arzúa.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de La Coruña.

Visto el escrito presentado por don 
Justo López Valcárcel recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele- 

 gación de Industria de Santander, que 
 le denegó circunstancialmente autori- 
 zación .para ampliar su industria de 
salazones para pescado en general en 
Santoña;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru- 

I po 1.°, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del 
recurso no se deduce ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio general restrictivo seguido 
en la resolución de expedientes de es
ta clase de industrias, - 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Justo López Val- 
cárcel contra resolución de la Delega
ción de Industria de Santander, que 
le denegó autorización para ampliar 
su industria 'de salazones en .general 
instalada en Santoña.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Santander.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Tuda Rodríguez, como Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Sobradillo de Palomares (Zamora), 
solicitando autorización para la cons
trucción de una línea de transporte 
de energía eléctrica desde la fábrica 
de harinas de Bárate, en el término 
municipal de Pereruela, hasta el pue
blo de Sobradillo de Palomares,

Esta Dirección General, de acuerdo

con la propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto' 

Autorizar al Ayuntamiento de So
bradillo para la construcción de la 
linea de transporte descrita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden mniste- 
rial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha, 
de la instalación será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en ios 
aspectos técnico y administrativo, in
cluso tarifas de suministro, que son 
objeto de reglamentación especial, y 
que deberá obtenerse de los organis
mos técnicos competentes, siguiendo 
la tramitación que señalan las vigen
tes disposiciones en materia de elec
tricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
(Madrid, 8 de octubre de 1941.-—El 

Director general de Industria, Luís 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Zamora.

Visto el escrito presentado por don 
Miguel García Pérez recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de León, que le 
denegó autorización -para reanudar 
una industria de fabricación de cho
colates;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en ¿W grupo 
l.o, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado re
curso en plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base a la dene
gación, sin que del estudio del recur
so se deduzca ninguna circunstancia 
especial que aconseje modificar el cri
terio restrictivo que viene siguiéndose 
en la resolución de esta clase de in
dustrias,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis- 
maAha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada 
promovido por don Miguel ‘García Pé
rez contra resolución de la Delegación 
de Industria de Léón, que le denegó 
autorización para rpanudar una indus
tria de fabricación de chocolates.



P á g i n a  7 9 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 o c t u b r e  1 9 4 1

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 4 de octubre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
Fombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo becas a los alumnos de 

la Escuela de Capataces Facultativos 

 de Minas de Bélmez, que se in
dican.

Vista la propuesta elevada por la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas de Bélmez (Córdoba) por con
ducto de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas para el disfrute por 
el presente curso de las becas esta
blecidas para alumnos de dicho cen
tro ;

Teniendo en cuenta que han sido se
guidos los trámites reglamentarios y 
que para la atención que se solicita 
existe la consignación figurada en el 
capítulo I.®, artículo 2.°, agrupación 4.a. 
concepto 12. del vigente Presupuesto 
general de gastos de este Departa
mento,

Esta Subsecretaría ha resuelta que. 
las 2 000 pésetas -que del reparto entre 
las Escuelas de Capataces de Minas 
existentes corresponden a la de Bél
mez se gubdividirán de conformidad 
con la propuesta elevada, concedién
dose las cantidades que se indican a 
los siguientes señores:

D. Andrés López Palma, 500 pesetas. 
D. Josflí Palacios Cano, 500 pesetas. 
D. José Agudelo. Murillo, 500pesetas. 
D. Eloy Redondo Blanco. 500 pesetas.

Que percibirán por dozavas partes, 
én mensualidades vencidas, con cargo 
a la consignación que indicada que
da, a partir de primero de octubre 
del año en curso y hasta el día 30 de 
septiembre venidero, debiendo con an
terioridad a esta última fecha, por la 
Junta de Profesores, proponer a esta 
Subsecretaría los nuevos becarios o la 
prórroga de los mismos en su caso, al 
objeto de acoplar el percibo económico 
a la normalidad de los cursos, esta
bleciéndose el disfrute ¿el beneficio 
desde 1.° de octubre de 1942 a 30 yle 
septiembre de 1943, y tramitándose, 
con referencia a las que por la pre
sente se conceden, las nóminas pro
cedentes a la mayor brevedad posible 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás ‘efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, Madrid.

Concediendo becas a los alumnos de 

la Escuela de Capataces Facultativos 

 de Minas, de Huelva, que se in

dican.

Vista la comunicación elevada por 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas de fecha 25 de septiembre de 
1941, por la que se notifica la pro
puesta adoptada de acuerdo con la Es
cuela de Capataces de Huelva para el 
disfrute por el presente curso de las 
becas establecidas a favor de los alum
nos de dicha Escuela.

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentario^ 
y qup para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en él capítulo l.w, artículo 2.°, 
agrupación 4.a, concepto 12 del vigen
te Presupuesto general de gastos de 
este Departamento,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
las 2 000 pesetas que del reparto en
tre las Escuelas de Capataces de M i
nas existentes corresponden para el 
curso actual a la de Huelva se subdi- 
vidan de conformidad con la propues
ta' elevada, concediendo las cantida
des que se indican a los siguientes se
ñores:

D. Julián Hemánez Capilla, 500 pe
setas

D. Manuel Márquez Franco, 500 pe
setas.

D. José Medina López, 500 pesetas. 
Don Mario Chaparro Ramírez, 500 

pesetas.

Que percibirán por dozavas partes, 
en mensualidades vencidas, con cargo 
a la consignación que indicada quéda, 
a contar de primero de octubre del 
año en curso y hasta el 30 de septiem
bre venidero, debiéndose con anterio
ridad a esta última fecha, por la Jun
ta de Profesores, proponer a esta Sub
secretaría los nuevos becarios o pró
rroga de los mismos en su caso, al 
objeto de acoplar el percibo económi
co a la normalidad de los cursos para 
el disfrute del beneficio de primero de 
octubre de 1942 a. 30 de septiembre de 
1943, tramitándose, con referencia a . 
las que por la "presente Orden se con
ceden, las nóminas procedentes a la 
mayor urgencia posible 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.

Concediendo becas a los alumnos de 

la Escuela de Capataces Facultativos 

 de Minas, de Almadén, que se 

indican.

Vista la comunicación elevada por 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas de focha 3 de octubre del año 
en curso, por la que se notifica la 
propuesta adoptada de acuerdo con la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de A l
madén para el disfrute para el presen
te curso de las becas establecidas a 
favor de los alumnos de dicha Es
cuela;

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentarios 
y que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 4.u. concepto 12,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
las 2.000 pesetas que del reparto entre 
las Escuelas de Capataces de Minas 
existentes corresponden para el año 
actual a la^de Almadén se subdividan 
de conformidad con la propuesta ele
vada, concediéndose las cantidades 
que se indican a los siguientes seño
res:

D. Gundemaro Ramírez Nieto, 500 
, pesetas.
i D. Benito Abejaro Cárdenas, 500 pe
setas.

D. Ceferino Cruz Rayo Rodrigo, 500 
pesetas.

D. Quintin Fernández Parro, 500 pe
setas.

Que percibirán por mensualidades 
vencidas, con cargo a la consignación 
del Presupuesto que indicada queda, a 
contar de primero de octubre del año 
en curso y hksta el 30 de septiembre 
venidero, debiéndose con anterioridad 
a esta última fecha por la Junta de 
Profesores proponer a esta Subsecre
taría los nuevos becarios, al objeto de 
acoplar el percibo económico a la nor
malidad de los cursos, estableciéndo
se el disfrute del beneficio de prime
ro de octubre de 1942 a 30 de septiem
bre dé 1943, formulándose, con refe
rencia a las que por la'presente se 
conceden las nóminás que procedan a 
la mayor brevedad posible.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demas efectos.
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Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 do octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director do la Escuela Especial 

de Ingenieros de Minas.

Concediendo becas a los alumnos de 
la Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas, de Linares, que se in
dican.
Vista la comunicación elevada por 

la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas de fecha 2 de octubre del año 
en curso, por la que se notifica la pro
puesta adoptada de acuerdo con la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de Li
nares para el disfrute por el presen
te curso de las becas establecidas a 
favor de los alumnos de dicha Es
cuela;

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentarios y 
que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 4.°, concepto 12,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
fes 2.000 pesetas que del reparto en
tre las Escuelas de Capataces de Mi
nas existentes corresponden para el 
año actual a la de Linares se subdivi- 
dan de conformidad con la propuesta 

.elevada, concediendo las cantidades 
que se indican a los siguientes seño
res: ■

D. Pablo de Torres Cobos, 500 pe
setas.

D. Juan Martínez Martínez, 500 pe
setas. •

D. Carlos Alarcón Rubio, 500 pese
tas.

D. Miguel López Espinosa, 500 pese
tas.

Que percibirán por mensualidades 
vencidas, con cargo a la consignación 
que indicada queda, a contar de pri
mero de octubre del año en curso y 
hasta el 30 de septiembre venidero, 
debiéndose con anterioridad a esta úl
tima fecha, por la Junta de Profeso
res, proponer a esta.Subsecretaría los 
nuevos becarios, al objeto de acoplar 
el percibo económico a la normalidad 
de los cursos, estableciéndose el disfru
te del beneficio de primero de octu
bre de 1042 a 3 de septiembre de 1943. 
formulándose, con referencia a las que 
por, la presente se conceden, las nómi
nas que procedan a la mayor brevedad 
posible.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos'años. 
Madrid, 7 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas, Madrid.

Concediendo becas a los alumnos de 
la Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas, de Cartagena, que se 
indican.

Vista la comunicación elevada por 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas de fecha 2 de octubre último, 
por ]a que se notifica la propuesta 
adoptada de acuerdo con la Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de Cartagena 
para el disfrute por el presente cur
so de las becas establecidas a favor 
de los alumnos de dicha Escuela;

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentarios 
y que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo 1.°, articulo 2.°, 
agrupación 4.a, concepto 12,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
las 2.000 pesetas que del reparto en
tre las Escuelas de Capataces de' Mi
nas existentes corresponden para el 
año actual a la de Cartagena se sub- 
dividan de conformidad con la pro
puesta elevada, concediendo las can
tidades que se indican a los siguientes 
señores:

D. Pedro Barcelona Vitoria, 500 pe
setas.

D. Francisco Maldonado Conesa, 
500 pesetas.

D. Ramón Cañavate Gázquez, 500 
pesetas.

D. Francisco González Martínez, 500 
pesetas.

Que percibirán por mensualidades 
vencidas, con cargo a la consignación 
del Presupuesto que indicada queda, 
a contar de primero d^ octubre del 
año en curso y hasta el 30 de sep
tiembre venidero, debiéndose, con an
terioridad a esta última fecha, por 
la Junta de Profesores, proponer a 
esta Subsecretaría los nuevos beca
rios, al objeto de acoplar 'el percibo 
económico a la normalidad de los cur
sos, estableciéndose el disfrute del be
neficio desde primero de octubre de 
1942 hasta el 30 de septiembre de 1943, 
formulándose, con referencia a las que 
por la presente se conceden, las nó
minas que procedan a la mayor bre
vedad posible.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Especial 
de ingenieros de Minas.

Concediendo becas a los alumnos de 
la Escuela de Capataces Faculta ti
vos de Minas, de Mieres, que se in
dican.

Vista la comunicación elevada por 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas de fecha 20 de septiembre úl
timo por la que se notifica la propues
ta adoptada de acuerdo con la Es
cuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Mieres pa?ra el disfrute por el pre
sente curso de las becas establecidas 
a favor de los alumnos de dicha Es
cuela;

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentarios y 
que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 4.a, concepto 12,

Esta Dirección General ha resuelto 
que las 2.000 pesetas que del repar
to entre las Escuelas de Capataces de 
Minas existentes corresponden para 
el año actual a la de Mieres se sub- 
dividan de conformidad con la pro
puesta elevada, concediendo las can
tidades que se indican a los siguien
tes señores:

D. Manuel González Rojo, de Sama, 
700 pesetas.

D. Manuel Castaño Suárez, de Mo
reda, 450 pesetas.

D. José Bonifacio Sánchez* de More
da, 300 pesetas. -j

D. Celso Fernández Colunga, de Ca- 
borana, 300 pesetas.

D. Emilio Busto Rúa, de Mieres, 
250 pesetas.

Que percibirán por mensualidades 
vencidas, con cargo a la consignación 
del Presupuesto que indicada queda, 
a contar de primero de octubre del 
año en curso y hasta el 30 de septiem
bre venidero, debiéndose con anterio
ridad a esta última fecha, por la Jun
ta de Profesores, proponer a esta Sub
secretaría los nuevos becarios, al ob
jeto de acoplar el percibo económico 
a la normalidad de los cursos, esta
bleciéndose el disfrute del beneficio de 
primero de octubre de 1942 a 30 de 
septiembre de 1943, formulándose, con 
referencia a las que por la presente 
se conceden, las nóminas que proce
dan a la mayor brevedad posible. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1941*.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas (Puertos)

Anunciando subasta de las obras de 
«Casa de máquinas y maquinaria 
para el varadero público», en el 
puerto de Ceuta (provincia de Cádiz

).
En virtud de lo dispuesto por Or

den de 25 de septiembre de 1941, esta 
Dirección General ha señalado el día 
11 del próximo mes de noviembre, a 
las doce horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
«Casa de máquinas y maquinaria para 
el varadero público», en el puerto de 
Ceuta, provincia de Cádiz, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de quinientas ochenta y cua
tro mil novecientas setenta pesetas con 
noventa y seis céntimos (584.970,96).

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real Or
den de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de julio de 
1911 y demás disposiciones vigentes, 
en Madrid, ante la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas, 
del Ministerio de Obras Públicas, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de 
Obras del Puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 
6 de noviembre de 1941, y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Ceuta, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de clase sexta (4,50 pesetas), de
biendo presentarse en pliegcv cerrado, 
en cuya portada se consignará *que 
la licitación corresponde a esta con
trata.

A la vez. pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse cofi cada ; 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido, del modo ¡ 
que previene la referida Instrucción, 
la garantía que se requiere para to- I 
m ar parte en la licitación, por un im- | 
porte cíe once 'mil seiscientas noventa ¡ 
y nueve nesetas con. cuarenta y dos 
céntim os t i l .699.42). cantidad que ha 
de consignarse en m etálico o- en efee- , 
tos de la Deuda Pública, al .tipo que : 
les está asignado por las vigentes dis- i 
posiciones, acompañando al resguar-1

do, en el último caso, la póliza de 
adquisición de los valores.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando 
proceda:

1.° Cédula personal del licitador.
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la- 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928, documen
tos que justifiquen su existencia legal 
e inscripción en el Registro Mercan
til, su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al filmante 
de la proposición para actuar en nom
bre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

4-° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de ve j ez ,  accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contribu
ción industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se
requieran-en el pliego de condiciones 
particulares y económicas como nece
sarios para tomar parte en la licita
ción de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se veri
ficará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante el término de
quince minutos, entre los licitadores 
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, octubre de 1941—El Direc
to general, J. Delgado.

Modelo de proposición
D o n v e c i n o  de..., provincia de..., 

según cédula personal núm. ..., cla
se ..., tarifa ..., con residencia en ...,
provincia de calle de . núnu ...,
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ... de y de las condiciones 
y requisaos qué se exigen para la ad
judicación en pública subasta, de las 
obras cíe « C v a  de máquinas y m a
quinaria para el varadero público», en 
el puerta de Ceuta, provincia de Cá
diz, se com prom ete e tom ar a su car
go la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re-
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quisitos y condiciones, por la canti
dad de ...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda pro. 
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
1.843

Anunciando subasta de las obras de 
«Terminación de las de ampliación 
y mejora en el puerto de Alcudia» 
(provincia de Baleares).

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 25 de septiembre de 1941, esta 
Dirección General ha señalado el día 
12 del próximo mes de noviembre, a 
las doce horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
«Terminación de las de ampliación y 
mejora en el puerto de Alcudia», pro
vincia de Baleares., cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
tres millones ochocientas noventa y 
nueve mil doscientas noventa y cinco 
pesetas con ochenta y nueve céntimos 
(3.899.295,89).

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real Or
den de 30 de octubre de 1907, Ley .de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de julio de 
1911 y demás disposiciones vigentes, 
en Madrid, ante la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas, 
del Ministerio de Obras Públicas, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Ma
llorca.

Se admitirán proposiciones en el  
Negociado correspondiente del Minis- ¡ 
terio de Obras Públicas, en las horas • 
hábiles de oficina, desde el día de la ¡ 
fecha hasta las trece horas del día j 
7 de noviembre de 1941, y en la Jefa- • 
tura de Obras Públicas de Baleares, i 
en los mismos días y horas. j

Las proposiciones, ajustadas al mo- • 
délo adjunto, se redactarán en cas- ¡ 
tellano y se extenderán en papel s e - ; 
liado de clase sexta (4,50 pesetas), de
biendo presentarse en pliego cerrado, 
en cuya portada se consignará que 
la licitación corresponde a esta con
trata.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido, del modo 
que previene la referida Instrucción, 
la garantía que se requiere para to
mar parte en la licitación, por un im
porte de sesenta y tres mil cuatro
cientas ochenta y nueve pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos (63.489,44), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando 
proceda:

1.° Cédula personal del licitador.
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el Real Decreto 
de 24 de diciembre d e -1928, documen
tos que justifiquen su existencia legal 
e inscripción en el Registro Mercan
til, su capacidad para celebrar el con„ 
trato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nom
bre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co

rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
bución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condiciones 
particulares y económicas como nece
sarios para tomar parte en la licita
ción de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se veri
ficará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante el termino de 
quince minut :, entre los licitado res 
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, octubre de 1941-—El Direc
tor general, J. Delgado.

Modelo de proposición
D on..., vecino de..., provincia de...-, 

según cédula personal núm. ..., cla
se ..., tarifa ..., con residencia en ...,
provincia de ..., calle de núm.......
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ... de ..., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de «Terminación de las de am
pliación y mejora del puerto de Al
cudia», provincia de Baleares, se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la eje
cución dé las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
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